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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

El presente trabajo examina los aspectos relacionados con el principio de la neutralidad 

de la red, considerando para ello el ecosistema que opera alrededor de la red Internet 

como son: su aspectos técnicos básicos, la cadena de integrantes que participan en su 

funcionamiento, posturas que existen en diferentes lugares del mundo con relación a 

dicha neutralidad de la red, luego de lo cual, se efectuará una propuesta de documento 

sobre las mejores prácticas llevadas a cabo en torno a la neutralidad de la red y que sirva 

como referencia para desarrollar normativa al respecto. 

 

En el capítulo uno se describe de manera general los rasgos relacionados con el 

nacimiento de la red Internet con varias estadísticas alrededor del mundo incluyendo a 

Ecuador con lo cual se establecen las primeras bases del objetivo fundamental de este 

trabajo que es la neutralidad de la red; en razón de este último principio se brinda un 

detalle descriptivo de los puntos de debate que se tratan a nivel mundial que en lo 

posterior es analizado para regulaciones que se han generado en otros lugares del mundo. 

 

En el capítulo dos se recopila de manera general la información de los marcos regulatorios 

sobre la neutralidad de la red, tanto para el Ecuador, como principalmente en países de 

América Latina, Norte América y Europa, con el objetivo de conocer de manera más 

detallada el tratamiento que se brinda a este principio; con base en ello y criterios de 

organismos internacionales en el sector de las telecomunicaciones se realizará 

importantes comparaciones entre los diferentes países y regiones que permitirán 

desarrollar algunas reflexiones importantes. 

 

Con base en los resultados obtenidos de las revisiones previas, en el capítulo tres se 

propone un documento referencial sobre los aspectos que en materia de neutralidad de la 

red se podrían llevar a cabo en la implementación reglas y normativa específica en el 

Ecuador sobre este principio en el futuro; además se aporta con recomendaciones basadas 

en los resultados anteriores obtenidos para los diferentes actores que forman parte del 

ecosistema que abarca la neutralidad de la red. 
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En el capítulo cuatro, se presentan las conclusiones y recomendaciones obtenidas como 

resultado del desarrollo del presente trabajo de titulación. 

 

 



INTRODUCCIÓN 

 

 

Desde su origen como una red abierta por el año 1989, el Internet se ha ido desarrollando 

de una manera vertiginosa hasta el día de hoy gracias a la evolución tecnológica, la 

innovación y las prestaciones que ofrece esta potente herramienta difundidas a nivel 

mundial, incluyendo al Ecuador; muestra de ello es la cantidad de conexiones que existen 

actualmente en el país, pues según los datos que presenta el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (INEC), al 2017, el 58,3% de la población desde 5 años en adelante 

han utilizado Internet en ese periodo anual de tiempo; y que decir a nivel mundial, el 

reporte digital del año 2018 señala que a inicios de este año, se estipula que existe 

alrededor de 4 billones de usuarios de Internet con una penetración del 53%, lo que 

significa un 7% más en relación al inicio del año 2017. 

 

Dentro del ecosistema de Internet se identifican varios involucrados como son: los 

usuarios y comunidad social en general, proveedores del servicio de Internet (ISP), las 

conexiones técnicas y la propia red como un conjunto mundial de computadoras 

conectadas entre sí a través del protocolo TCP/IP; con lo cual, tiene sentido el 

aparecimiento del principio denominado como neutralidad de la red que sostiene 

básicamente que los paquetes de datos que circulan a través de la red de Internet deben 

moverse de forma libre e imparcial y sin restricción alguna, sin tener en cuenta el 

contenido, origen o destino. 

 

Bajo la concepción del principio de la neutralidad de la red es de considerar algunos 

puntos clave de debate que se generan en torno a él alrededor del mundo; entre ellos, la 

importancia que tiene para cualquier usuario en el mundo o empresas, el hecho de poder 

acceder a la información que se encuentra en Internet sin restricciones que puedan 

básicamente vulnerar sus derechos de disponer de toda la información que le sea de 

utilidad y de acuerdo a sus necesidades. 

 

Como aristas importantes de revisión en este trabajo se encuentran: la gestión de tráfico 

de Internet y la priorización que se podría generar para los diferentes tipos de contenidos; 

la transparencia, por lo cual se establece que los usuarios tienen el derecho de conocer de 
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manera detallada las condiciones del servicio que reciben; bloqueo de contenido que 

puede tener relación con varios factores tales como condiciones sociales, protección de 

las red y contenido ilegal y por último el propio contenido que circula en Internet que 

puede ser de distinta índole desde simples archivos hasta información que puede ser 

considerada como censurable por Gobiernos de diferentes países en el mundo. 

 

La neutralidad de la red es un tema que se ha tornado complejo y controvertido, de tal 

manera que se han generado amplias discusiones sobre este tema alrededor del mundo y 

sobre lo cual es factible realizar un vistazo más detallado; en el Ecuador por ejemplo, la 

Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT) establece apenas rastros de una regulación 

hacia este principio siendo a criterio de algunos críticos que no se garantiza en su totalidad 

la neutralidad.  En otros lugares como la Unión Europea y países de Latinoamérica 

también se pueden identificar que se establecen de uno u otro modo las consideraciones 

que debe tener la neutralidad de la red. 

 

Un caso particular de análisis es la reciente decisión en el año 2018 de Estados Unidos 

por reformular las características de la neutralidad de la red y cómo dicha decisión incidirá 

posiblemente en otros países en el mundo. 

 

Se debe tomar en cuenta que paralelamente a los propios Gobiernos y unidades 

reguladoras de los diferentes países, existen varios organismos y las propias empresas 

proveedoras del servicio de acceso a Internet que cuentan con su propio criterio, ya sea a 

favor o en contra de la llamada neutralidad de la red. 

 

El conjunto de conclusiones y criterios propios acerca del tratamiento del principio de 

neutralidad de la red alrededor del mundo dará lugar a la propuesta de un documento 

sobre las que se considerarían mejores prácticas en torno a dicho principio que podrían 

ser evaluadas en lo posterior bajo el contexto de aplicación de normativas orientadas a 

delinear las características de cumplimiento que deberán tener los diferentes actores parte 

del ecosistema de la neutralidad de la red en el Ecuador. 

 

 



1 FUNDAMENTOS Y ORIGEN DE LA NEUTRALIDAD DE RED 

 

 

Los humanos por esencia somos seres sociales y con necesidad de comunicación; en tal 

sentido, en el transcurso de los tiempos se han generado inventos que han facilitado la 

misma, pasando desde el habla y la escritura hasta las telecomunicaciones con la 

fascinante era digital actual en donde se encuentran las comunicaciones con tecnología 

inteligente e Internet. 

 

En la actualidad, las redes telecomunicaciones a nivel mundial ofrecen la creación de 

medios dedicados para ahorro de tiempo en la comunicación eficiente y su 

implementación se ha encontrado a cargo de los Gobiernos y de las diferentes empresas 

de telecomunicaciones.  En el Ecuador, es desarrollo de las telecomunicaciones también 

ha formado parte de nuestros días, pues, la Constitución de la República del Ecuador 

define en su artículo 313 como sectores estratégicos a aquellos que por su trascendencia 

tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental y se consideran como 

tal a la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 

renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio 

genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley (Asamblea 

Nacional, 2008). 

 

Tanto a nivel nacional como internacional el sector de las telecomunicaciones se 

encuentra regido por la normativa internacional y aquella que es propia para cada uno de 

los países; para el Ecuador, por la Constitución, y luego por normativa internacional, leyes 

y normas de carácter nacional. 

 

Con el vertiginoso desarrollo de las telecomunicaciones se tiene de la mano que la historia 

de Internet tiene su origen por los años 60, donde un grupo de científicos de la defensa 

militar de los Estados Unidos comenzó a trabajar en la “Red de la Agencia de Proyectos 

Avanzados de Investigación” o Advanced Research Projects Agency Network 

(ARPANET) por sus siglas en inglés, con la finalidad de crear una red de computadoras 

para unir los centros de investigación de defensa en caso de ataques y que pudieran 

mantenerse comunicadas entre sí (Universidad de Chile, 1996). 
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A partir de ello, estas conexiones fueron expandidas y utilizadas por Gobiernos, 

universidades y diferentes centros académicos, hasta que en el año 1969 se utilizaron 

estas redes para el envío de tráfico de paquetes de información entre el Massachusetts 

Institute of Technology (MIT) y la Stanford Research Inst.  U.  de California los Ángeles 

(UCLA) (BIWEBZONE, 2018), dando paso a las redes interconectadas conocidas 

actualmente como Internet, que permite el uso de correo electrónico, uso de la Web 

(World Wide Web), conversaciones en línea, compartición de archivos, intercambio de 

información, creación de páginas; en fin, la Internet es al día de hoy una herramienta 

poderosa para la difusión de información a nivel mundial y un medio de colaboración 

para la sociedad en general. 

 

En principio, Internet ha sido creado como una red de comunicaciones completamente 

abierta, a través de la cual la información puede fluir sin discriminación de su contenido; 

sin embargo, el paso del tiempo y su éxito han provocado que se genere interés por su 

control por parte de los Gobiernos y proveedores del servicio de Acceso a Internet. 

 

Con las tecnologías actuales, hoy en día es factible diferenciar Internet con base al tipo 

de tráfico que circula por ella y dispositivos empleados, pudiendo dejar de lado los 

principios de igualdad de acceso.  A este control sobre la información contenida en 

Internet es lo que comprende el debate principal de la neutralidad de la red.  En los 

siguientes numerales se detallará acerca de la neutralidad en la red, sus aspectos técnicos 

y su regulación, tomado como base los aspectos de telecomunicaciones en otras regiones 

del mundo y Ecuador. 

 

1.1 Los servicios de telecomunicaciones en el Ecuador 

 

Las telecomunicaciones en el Ecuador iniciaron a fines del siglo pasado, se considera el 

09 de julio de 1884, cuando por primera vez se realizó una transmisión de un mensaje 

telegráfico entre Quito y Guayaquil por vía alámbrica (SUPERTEL, 2017). 

 

Desde este acontecimiento, el crecimiento de las telecomunicaciones en el país ha tenido 

un importante despunte tanto en aspectos tecnológicos como normativos que han tenido 

como fundamento la Constitución de la República del Ecuador y las leyes desarrolladas 

para este efecto. 
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La Ley Orgánica de Telecomunicaciones (en adelante LOT) que fue expedida el 18 de 

febrero de 2015 y publicada en el registro oficial n° 439 define al servicio de 

telecomunicaciones como aquel que es soportado sobre redes de telecomunicaciones para 

permitir y facilitar la transmisión y recepción de signos, señales, textos, vídeo, imágenes, 

sonidos o información de cualquier naturaleza, para satisfacer las necesidades de 

telecomunicaciones de los abonados, clientes, usuarios. 

 

Así mismo, la LOT define servicios de radiocomunicación como aquellos que transmiten, 

emiten y reciben señales de imagen, sonido, multimedia y datos, a través de estaciones 

del tipo público, privado o comunitario, con base a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Comunicación.  Dentro de estos servicios de señal abierta y por suscripción. 

 

Actualmente y de acuerdo a lo dispuesto en esta normativa, le corresponde a la Agencia 

de Regulación y Control de Telecomunicaciones (ARCOTEL) emitir la regulación 

correspondiente para la provisión de los servicios de telecomunicaciones en el Ecuador 

de conformidad a lo señalado en la Constitución y políticas que en este sector sean 

determinadas por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 

(MINTEL). 

 

Posteriormente con Resolución N° 05-03-ARCOTEL-2016, publicada en Registro 

Oficial N° 749 de 06 de mayo de 2016, la ARCOTEL emitió el “Reglamento para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión por 

suscripción”; en el mismo, se indica que los servicios de telecomunicaciones y servicios 

de radiodifusión por suscripción son inicialmente los siguientes: Servicio Móvil 

Avanzado (SMA), Servicio de Telefonía Fija, Portador, Móvil Avanzado a través de 

Operador Móvil Virtual (OMV), Telecomunicaciones por Satélite, Transporte 

internacional, Valor Agregado, Acceso a Internet, Troncalizados, Comunales, Audio y 

video por suscripción, Otros que determine el Directorio de la ARCOTEL, previo informe 

de la Dirección Ejecutiva de dicha Agencia. 

 

A continuación, se describe brevemente el concepto de los diferentes servicios de acuerdo 

al reglamento antes en mención y las estadísticas actuales correspondientes. 

 



 

 6 

1.1.1 Servicio de Telefonía Fija 

 

Se define como aquel servicio que conduce tráfico telefónico conmutado a través de 

equipos terminales que tienen una ubicación geográfica determinada; su acceso puede ser 

alámbrico e inalámbrico. 

 

1.1.2 Servicio Móvil Avanzado 

 

Servicio móvil terrestre que permite toda transmisión, emisión y recepción de signos, 

señales, escritos, imágenes, sonidos, voz, datos o información de cualquier naturaleza.  

Los prestadores de SMA requieren de la asignación de frecuencias esenciales de espectro 

radioeléctrico. 

 

1.1.3 Servicio Portador 

 

Los Servicios Portadores son los que proporcionan a terceros la capacidad necesaria para 

la transmisión de señales entre puntos de terminación de red definidos, pueden ser 

suministrados a través de redes públicas conmutadas o no conmutadas integradas por 

medios físicos, ópticos y electromagnéticos. 

 

1.1.4 Servicio de Acceso a Internet 

 

Servicio que permite la provisión del acceso a la red mundial Internet, por medio de 

plataformas y redes de acceso implementadas para tal fin. 

 

1.1.5 Servicio de Audio y Video por Suscripción 

 

El servicio de audio y video por suscripción es aquel que se ofrece a través de sistemas 

de audio y video por suscripción bajo modalidades de cable físico, televisión codificada 

terrestre y televisión codificada satelital a un público particular de suscriptores. 

 

Conforme se despende de lo descrito, en la normativa existe regulación para los diferentes 

servicios de telecomunicaciones en el Ecuador. 
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1.2 Internet y sus agentes de la cadena de valor 

 

La historia de Internet a través de los últimos periodos de tiempo abarca una serie de 

desarrollos revolucionarios, tal que a nivel sectorial, este servicio sea utilizado 

actualmente en una multitud de ocasiones. 

 

En los siguientes acápites se describirá de una manera más formal la definición de 

Internet, así como los aspectos que se encuentran directamente relacionados a éste. 

 

1.2.1 Definición de Internet 

 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), a través de su recomendación UIT-

T Y.101 (2000) referente a “Terminología de la infraestructura mundial de la 

información: Términos y definiciones”, misma que se encuentra contenida a su vez en la 

Recomendación N° UIT-T Y.2091 (2007), define al Internet como: “Conjunto de redes 

interconectadas que utilizan el protocolo de Internet, que les permite funcionar una única 

y gran red virtual” 

 

La definición formal que brinda la UIT puede complementarse en el sentido mismo del 

propósito actual de esta red, siendo una herramienta poderosa que actúa como medio de 

comunicación autosuficiente y de acceso a toda clase de información y contenidos para 

millones de personas en el mundo. 

 

1.2.2 Elementos que forman parte del Ecosistema Internet 

 

Con la definición formal que brinda la UIT respecto a Internet, es importante ahora 

realizar la descripción de los elementos que intervienen para concretar la conexión a esta 

gran red mundial y participan en ella; de esta manera, son elementos para conexión y que 

intervienen en Internet, los siguientes: Hardware; Software; Protocolo TCP/IP; 

Proveedores de Internet, contenido y aplicaciones; usuarios y Gobierno.  Anexo 1 

(DATATECA, 2018) 
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Figura 1: Ecosistema de Internet – Intervinientes en la Neutralidad de la Red (NR) 

 

1.2.3 Situación del Acceso a Internet a nivel mundial 

 

Con el rápido desarrollo de Internet en los últimos tiempos y las bondades que ofrece a 

través de la información que se encuentra contenida en la misma, se han generado diversas 

experiencias de desarrollo de la sociedad; de esta manera es interesante como antesala al 

análisis de la neutralidad de red realizar un vistazo a las estadísticas mundiales de usos y 

penetración de Internet. 

 

El conjunto de informes de Global Digital para el año 2018 indica que en la actualidad 

hay más de 4 mil millones de usuarios de Internet en todo el mundo, lo que representa 

más de la mitad de la población mundial.  A continuación, conforme se aprecia de la 

Figura 1, se visualiza la penetración de Internet a nivel mundial y por región: 
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Figura 2: Penetración de Internet a nivel mundial a enero de 2018 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

De las estadísticas precedentes, se pueden obtener una variedad de hallazgos interesantes, 

tales como (Global Digital, 2018): 

 

• En el año 2017, casi 250 millones de nuevos usuarios se conectaron a Internet. 

 

• El número de usuarios de Internet en 2018 sería un 7% mayor en relación al año 

2017, con 4.021 mil millones que representa el 53% de la población mundial. 

 

• El total de usuarios activos en Internet desde dispositivos móviles es de 3.722 mil 

millones, que representa a su vez el 49% de la población mundial. 

 

• La cantidad de usuarios en redes sociales en 2018 sería un 13% mayor en relación 

al año 2017, con 3.196 mil millones. 

 

• A nivel de las diferentes regiones del mundo, se presentas siguientes tablas: 
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Tabla 1: Uso de Internet en el mundo 

Continente 
Población 

Usuarios 

de 

Internet 

Usuarios de 

medios 

sociales 

Conexiones 

móviles 

Usuarios 

redes sociales 

en móvil 

Valores se indican en millones 

África 1.272 435 191 1.040 172 

Crecimiento anual desde 

2017 
 20% 12% 4% 15% 

América 1.011 741 648 1.070 581 

Crecimiento anual desde 

2017 
 3% 8% 0,1% 9% 

Asia Pacífico 4.214 2.007 1.779 4.318 1.713 

Crecimiento anual desde 

2017 
 5% 14% 8% 16% 

Europa 843 674 448 1.106 376 

Crecimiento anual desde 

2017 
 6% 8% 0,5% 8% 

Medio Oriente 252 164 130 323 115 

Crecimiento anual desde 

2017 
 11% 39% 3% 39% 

Ecuador 16.74 13.47 11.00 15.23 10.00 

Penetración  80% 66% 91% 60% 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

1.2.4 Cifras de la situación del Acceso a Internet en el Ecuador 

 

Según las estadísticas presentadas por el INEC en su información sobre tecnologías de la 

información y comunicación, el equipamiento de computadores de escritorio y portátiles 

(laptop y Tablet) en los hogares se ha incrementado desde un 8.1% en el año 2012 hasta 

el 11.2% en el año 2017 (INEC, 2018). 

 

A su vez, el acceso a Internet a nivel nacional para el año 2017 se ha incrementado en 

14.7 puntos con relación al año 2012 en área urbana (31.4% a 46.1%), mientras que en 

área rural este crecimiento es de 11.8 puntos (4.8% a 16.6%).  En cuanto al uso de las 

computadoras por parte de las personas se tiene para el año 2017, que los usuarios de 



 

 11 

entre edades de 16 a 24 años utilizan en mayor porcentaje las computadoras con un valor 

porcentual de 78.5%; y, quienes menos utilizan son las personas que se encontrarían entre 

65 años y más con un 6.1% (INEC, 2018). 

 

En lo que corresponde al uso de Internet, la población de 5 años o más ha utilizado Internet 

en el año 2017 es del 58.3% de la población total; el 66.9% dentro del área urbana y 

39.6% en el área rural; ello se complementa con que el uso de Internet en mayor 

porcentaje (85.2%) se efectúa por parte de la población que se encuentra entre los 16 a 24 

años (INEC, 2018). 

 

Entre las primeras cinco (5) provincias del Ecuador que utilizan Internet tenemos: 

Galápagos (81.3%), Pichincha (68.7%), Azuay (64.5%), Guayas (63.7%) y El Oro 

(61.9%) (INEC, 2018). 

 

1.2.5 Servicios que se ofrecen por Internet 

 

En función de las estadísticas mundiales, se puede dilucidar en cuanto a las actividades 

de Internet que la tendencia mundial es para la obtención de información, entretenimiento 

y comunicación; seguido de acceso a contenidos, redes sociales, lectura de periódicos, 

revistas o libros; y, finalmente para interactuar con autoridades, compra de productos y 

operaciones bancarias en línea. 
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Tabla 2: Clasificación sitios web más visitados 

CLASIFICACIÓN DE LOS SITIOS WEB QUE ATRAVIESAN EL MAYOR 

VOLUMEN DEL TRÁFICO WEB EN EL MUNDO (Alexa ranking, basado en el 

promedio diario de visitantes y vistas de páginas) 

# Sitio web Categoría Tiempo por día 

1 GOOGLE.COM búsqueda 7:35 

2 YOUTUBE.COM video 8:18 

3 FACEBOOK.COM red social 10:20 

4 BAIDU.COM búsqueda 7:32 

5 WIKIPEDIA.ORG referencias 4:16 

6 REDDIT.COM red social 15:47 

7 YAHOO.COM noticias 4:03 

8 GOOGLE.CO.IN búsqueda 7:05 

9 QQ.COM noticias 4:34 

10 AMAZON.COM compras 8:29 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

Al igual que en el resto del mundo, en el Ecuador también se puede identificar las razones 

por las cuales las personas acuden al uso de Internet; en este sentido se presenta la 

siguiente Figura 3. 

 

 

Figura 3: Razones del uso de Internet a periodo 2012 -2017 

Fuente: (INEC, 2018) 
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Adicionalmente, a continuación se muestra la Figura 4, por medio de la cual se evidencia 

que con relación a la frecuencia de uso de Internet, en el año 2017 se tiene que las personas 

acceden a Internet, al menos una vez al día. 

 

 

Figura 4: Frecuencia de uso de Internet a periodo 2012 -2017 

Fuente: (INEC, 2018) 

 

1.2.6 Proveedores de acceso a Internet 

 

Entre los actores que forman parte de la prestación del servicio de Internet, se encuentran 

los antes ya mencionados, proveedores de acceso a Internet (ISP por siglas en inglés), 

mismos quienes como empresas son aquellas que brindan las facilidades necesarias para 

la conexión hacia Internet a los usuarios. 

 

Mundialmente, el acceso fue facilitado por empresas de gran tamaño desde la década de 

1990 y por tanto, su crecimiento desde entonces ha sido sumamente importante en razón 

de la propia evolución de Internet.  En el Anexo 2, se detallan algunos ISP que existen en 

diferentes países. 

 

En el Ecuador, el servicio de acceso a Internet es uno de los de mayor crecimiento y 

demanda en el país debido a la existencia de la alta cantidad de contenido, información, 
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aplicaciones, redes sociales que se genera y se encuentra disponible en la red para todos 

los usuarios. 

 

De esta forma, en el país, la regulación del sector de las telecomunicaciones establece el 

Acceso Universal entre otros servicios, al de Internet y de esta manera, a través de las 

acciones que se encuentran establecidas en el Plan Nacional de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de información del Ecuador para el periodo 2016 – 2011, se busca alcanzar 

metas importantes del uso de Internet a nivel nacional (MINTEL, 2016). 

 

En consecuencia, en el país existen varios proveedores de acceso a Internet, cuya 

participación se puede destacar de la siguiente manera al cierre del año 2017: 

 

• El operador público corporación nacional de telecomunicaciones CNT EP con el 

53,49%. 

 

• SETEL S.A.  (marca comercial GRUPO TV CABLE), con el 12,21%. 

 

• MEGADATOS (marca comercial NETLIFE), con el 11,30%. 

 

• CONECEL S.A.  (marca comercial CLARO), con el 8,26%, ETAPA con el 4,11%, 

Puntonet con 3,10% y resto de operadores con el 7,53% (ARCOTEL, 2017). 

 

1.2.7 Proveedores de Contenido 

 

En el contexto del desarrollo de Internet y una vez que existen los factores que permiten 

a los usuarios acceder a él, los proveedores de contenidos se convierten en fuertes 

impulsadores del consumo de este servicio; tal es el caso, que existe actualmente una 

presencia cada vez más creciente de información de contenido digital que adquiere un 

papel importante en la vida social y cotidiana que a su vez conlleva a transformaciones 

de la propia sociedad en su mentalidad a cambio de mayores conocimientos. 

 

Con ello, existe un multitud de contenidos a nivel mundial a los cuales los usuarios 

pueden acceder a través de los diferentes portales o denominados sitios web, en donde las 

personas, empresas, entidades gubernamentales facilitan una enorme cantidad de 
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información, misma la cual puede reunir varias características como datos en tiempo real, 

información útil y con valores añadidos o hasta personalizada. 

 

Los contenidos en Internet pueden cubrir una amplia demanda de requerimientos como 

búsqueda de información en diversos idiomas, documentación, contenidos de redes 

sociales, actualidad, contenidos personalizados, multisoporte (contenidos en HTML, 

XML, WAP, vía e-mail, multimedia), etc. 

 

Con base en la diversidad de contenido que existe en Internet, se describe en el Anexo 3 

de manera general algunos de ellos para una mejor referencia (ONTSI, 2017). 

 

El estudio de comportamiento de compra por Internet en Ecuador para el 2017 realizado 

por la UEES muestra las actividades que se realizan con mayor frecuencia en Internet por 

parte de los usuarios: 

 

 

Figura 5: Actividades realizadas por Internet en Ecuador 

Fuente: (UEES, 2017) 

 

1.2.8 Reguladores e Instituciones 

 

Con el importante desarrollo de Internet en los últimos tiempos como un fenómeno a nivel 

mundial, los Gobiernos de los diferentes países tienen un reto muy interesante de la mano 
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con sus respectivos organismos reguladores para fines de trabajar en un entorno digital 

en donde se convierten en temas de alta relevancia la seguridad de las redes, la privacidad, 

protección de datos, calidad en la entrega de servicios a los usuarios. 

 

A su vez, los organismos reguladores toman como principio de aplicación las políticas 

institucionales que se desarrollan a nivel nacional y por tanto, esto significa un reto 

significativo para encausar los objetivos alcanzados en beneficio de todas las personas en 

diferentes campos de acción ya sea la salud, educación, desarrollo de nuevas tecnologías. 

 

Ahora mismo, en varios países a nivel mundial se promueve el servicio de acceso a 

Internet y en consecuencia de ello, se promueve la facilidad para acceso de los diferentes 

contenidos. 

 

En cuanto a organismos reguladores, en América Latina por ejemplo existen organismos 

reguladores independientes en el ámbito de telecomunicaciones en 28 países y entre los 

desafíos para una regulación entorno a la digitalización se encuentran la eficiencia de 

mercado, gestión de los recursos definidos como escasos, protección de derechos del 

consumidor (CEPAL, 2018) 

 

Por otra parte, existen instituciones que se relacionan de manera muy estrecha con 

Internet, de las cuales se realiza en el Anexo 4 una descripción general de las mismas 

(Guerrero & Chávez, 2015). 

 

1.2.9 Impacto en la sociedad con base en el uso de Internet 

 

Lo cierto de Internet es que, conforme se ha descrito en numerales precedentes, ésta es 

una inmensa red global que permite el acceso a una innumerable cantidad de información 

como su pilar fundamental y de este modo, la comunicación en los últimos periodos de 

tiempo ha tenido un despunte importantísimo convirtiéndose en lo que se está 

denominando como “nueva era de la información” para los usuarios. 

 

Socialmente, se puede evidenciar que hay factores positivos tanto como negativos en el 

uso de Internet y el uso de su información; de esta manera se mencionan de manera 

general algunos de ellos en el Anexo 5. 
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1.3 Neutralidad de la Red (NR) 

 

Como se evidencia de lo observado en los numerales precedentes, se puede afirmar que 

Internet a más de ser la red de comunicaciones más grande que existe en el mundo, es 

actualmente la red en la cual se incluye a cada segundo que pasa una inmensa cantidad 

de información que resulta importante no solo para los usuarios, sino para la sociedad en 

general. 

 

El flujo de información que existe en Internet permite que la información viaje de un 

punto a otro de manera libre; de este modo, en lo subsiguiente, se abordará el análisis 

acerca de la “neutralidad de la red”, un principio que no es nuevo, sin embargo del cual 

en la actualidad se tienen importantes debates a nivel mundial. 

 

1.3.1 Antecedentes 

 

Los antecedentes del principio de la neutralidad de la red se remontan hace un tiempo, 

con el inicio de del telégrafo en los EE.UU., en donde la ley americana establecía en 1860 

subvenciones para las líneas telegráficas costa a costa: 

 

“(...) los mensajes recibidos de cualquier individuo, empresa, o corporación, o de 

cualquier línea de conexión de telégrafo con esta línea en cualquiera de sus extremos, 

se transmitirá de manera imparcial en el orden de su recepción, a excepción que los 

despachos del gobierno deberán tener prioridad” (Espinoza & González, 2015). 

 

Luego, con el aparecimiento de Internet a principio de los años noventa, el mundo ha 

tenido la mayor revolución tecnológica, con una inmensa evolución de la red, información 

creada por usuarios, intercambio de datos de distinta índole por medio de mensajes que 

son divididos en pequeños paquetes (datagramas) y que viajan de punto a punto bajo una 

concepción de un flujo libre. 

 

De esta forma, para Internet no había sido necesaria ninguna regulación, sino 

simplemente aquellas directrices que podrían referirse a su interoperabilidad y 

competencia y, a aquella que tuviera que ver con su diseño de extremo a extremo; no 

obstante, a finales de los años noventa surgió la necesidad de mayor confianza y seguridad 
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en la banda ancha, por cuanto aparecieron los correos electrónicos basura, virus y otra 

cantidad de riesgos; con ello, el principio de extremo a extremo ha dado paso gradual a 

mecanismos de confianza por medio de los cuales, los agentes de confianza (proveedores 

de servicio de Internet - ISP), receptan los mensajes sustituyendo al receptor final. 

 

Estos agentes (ISP) entonces, pueden eliminar información antes de que lleguen a los 

usuarios finales, pero, existiría la facultad de no entregar la información dañina 

únicamente, sino aquella que podría representar interés particular por parte de algún 

sector, o realizar la priorización de paquetes o de servicios. 

 

Estos agentes (ISP) entonces, pueden eliminar información antes de que lleguen a los 

usuarios finales, pero, existiría la facultad de no entregar la información dañina 

únicamente, sino aquella que podría representar interés particular por parte de algún 

sector, o realizar la priorización de paquetes o de servicios, lo cual se aleja de una 

condición necesaria de una Internet libre y abierta (Marsden, 2012). 

 

Conociendo que con las diferentes tecnologías y la propia arquitectura de Internet que sí 

es posible diferenciar los tipos de tráfico que circulan en esta red, los ISP juegan un papel 

fundamental ya que se encuentra en sus manos el poder de efectuar una diferenciación en 

este tipo de tráfico que podría ir en contra de la igualdad en Internet, de la libre expresión, 

generación de contenidos, etc. 

 

Esto es lo que constituye la base para el debate que se halla en torno a este principio y 

que en lo siguiente se analiza de una manera más detallada. 

 

1.3.2 Concepto 

 

En lo que corresponde al concepto mismo de la “neutralidad de la red”, se puede decir 

que este principio tiene varias maneras de ser contextualizado, sin que se haya establecido 

un significado único; sin embargo, suele asociarse a los principios sobre el tratamiento 

del tráfico en las redes de Internet, esto es, que sea tratada con igualdad y de manera 

independiente de su naturaleza, origen, o destino (José Luis González San Juan, 2016). 
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A continuación, se mencionarán algunas definiciones efectuadas en torno a la neutralidad 

de la red: 

 

Para (Wu, 2015), este principio se define como: 

 

Neutralidad de red se define como un principio de diseño de la misma red.  La idea es 

que las redes de información pública deben de tratar todos los contenidos, todos los 

sitios y todas las plataformas por igual, esto permite a las redes transportar todo tipo 

de información y todo tipo de aplicaciones.  Este principio sugiere que las redes de 

información aportan más valor cuando son menos complejas, cuando son una 

plataforma de múltiples usos, presentes y futuros. 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), dentro del libro que 

corresponde al capítulo III del Informe Anual 2016 de la Relatoría Especial para la 

Libertad de Expresión de marzo de 2015 por la CIDH, reconoce a la neutralidad de la red 

como: “una condición necesaria para ejercer la libertad de expresión en internet en los 

términos del artículo 13 de la convención americana”, siendo que este principio brinde la 

libertad de acceso y elección de los usuarios para el uso, envío, recepción de cualquier 

contenido legal por medio de Internet, sin que estas actividades se encuentren 

condicionadas de cualquier forma. 

 

Se sostiene de igual manera en esta Relatoría que: “El principio de neutralidad es un 

principio de diseño de internet, por el cual se maximiza la utilidad de las redes, tratando 

a todos los “paquetes de datos” en forma igualitaria sin distinción alguna.  de ahí que en 

internet se describa como una “red boba” cuya especialización se da en los extremos – el 

contenido o la aplicación se genera en un extremo, se traslada por la red en distintos 

paquetes, sin discriminación, y el contenido o la aplicación se rearma en el punto de 

destino.” 

 

Se sostiene de igual manera en esta Relatoría que: 

 

El principio de neutralidad es un principio de diseño de internet, por el cual se 

maximiza la utilidad de las Sin embargo, la Relatoría Especial para la Libertad de 

Expresión sostuvo en 2013 que este principio podría considerar excepciones, de tal 

modo que no debería haber discriminación alguna del tráfico en Internet “a menos que 

sea estrictamente necesario y proporcional para preservar la integridad y seguridad de 

la red; para prevenir la transmisión de contenidos no deseados por expresa solicitud –
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libre y no incentivada– del usuario; y para gestionar temporal y excepcionalmente la 

congestión de la red.  en este último caso, las medidas empleadas no deben discriminar 

entre tipos de aplicaciones o servicios (CIDH, 2013). 

 

Adicionalmente, la Asociación GSM (GSMA), señala que esta expresión se emplea a 

menudo para hacer referencia a los problemas relacionados con la optimización del tráfico 

que se encuentra en la red de Internet; sostiene además que existen los defensores de la 

neutralidad de la red, quienes afirman la necesidad de establecer por ley que todo el tráfico 

que circule por la red deba recibir un tratamiento igualitario, mientras tanto, otros piensan 

que existiría una mejoría en la experiencia al usuario el hecho de ofrecer distintos niveles 

de servicio para distintas aplicaciones (GSMA, 2018). 

 

1.4 Retos para la Neutralidad de Red (NR) 

 

Con la popularización de la red de Internet y el aparecimiento del principio de la 

neutralidad de la red que aboga esencialmente como hemos visto de las concepciones 

precedentes, principalmente por un acceso a esta red sin restricción en cuanto al tráfico, 

se evidencia que dicho principio se relaciona con un conjunto de aspectos, tales como: 

 

 

Figura 6: Elementos con los cuales se relaciona la neutralidad de la red 

Fuente: (REGULATEL, 2015) 

 

Así mismo, se puede indicar que la neutralidad en la red tiene en la mira 

fundamentalmente cuestiones de controversia que forman parte del debate actual que se 

detallará de mejor manera en el transcurso de esta sección: 

Neutralidad de la 

Red 

Gestión del Tráfico 

Calidad de servicio 

 

Equipos terminales 

Administración de la red 

Transparencia 

Innovación /contenidos 
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Figura 7: Retos de la neutralidad de la red 

 

1.4.1 Gestión de tráfico la red y calidad de servicio 

 

Con el creciente desarrollo de Internet se evidencia el incremento de tráfico, contando 

con una increíble cantidad de información correspondiente a servicios, datos, 

aplicaciones, información en general que exige preguntarse sobre la gestión de dicho 

tráfico que permita garantizar una experiencia con calidad en el momento de recepción 

por parte de los usuarios. 

 

A diferencia de los inicios de Internet en donde no existían métodos sofisticados para 

gestionar el tráfico que circula por esta red, actualmente existen varias técnicas para ello; 

según lo explica Ruiz Gómez (2014) en su análisis de la competencia y neutralidad de la 

red, las formas de realizar esta gestión son de diferentes tipos: 

 

• Diferenciación de paquetes que a su vez permite una calidad de servicio mínima 

para los usuarios finales. 

 

• Diferenciación de rutas (encaminamiento IP) para evitar congestión en las mismas. 

 

• Diferenciación por filtrado para distinción por parte de los proveedores de servicio 

de Internet del tráfico <<seguro>> del <<inseguro>>, con la finalidad de bloquear 

este último antes de ser entregado a su destino final. 

 

• Además puede existir la diferenciación de carácter económico que se encuentran 

relacionadas con las tarifas de acceso a los recursos que son consumidos por los 

usuarios (Fundación Telefónica, 2011). 
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Con ello, uno de los aspectos de debate es acerca de las características de debe 

considerarse para realizar, en todo caso, una gestión del tráfico de circula en la red 

aceptable que, al mismo tiempo no perjudique la experiencia de los usuarios y mantenga 

a Internet con la característica de ser una red abierta. 

 

1.4.2 Transparencia 

 

En principio, los usuarios del servicio de Internet, así como de cualquier otro servicio que 

decidan contratar tienen el derecho de elegir libremente a su proveedor, así como conocer 

con exactitud las características de lo que reciben en cuanto a precios, calidad, posibles 

restricciones y demás. 

 

En el Ecuador, por ejemplo, la LOT establece entre sus principios (Art.  4) que: “La 

provisión de los servicios públicos de telecomunicaciones responderá a los principios 

constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad así como a los principios 

de solidaridad, no discriminación, privacidad, acceso universal, transparencia, 

objetividad, proporcionalidad, uso prioritario para impulsar y fomentar la sociedad de la 

información y el conocimiento, innovación, precios y tarifas equitativos orientados a 

costos, uso eficiente de la infraestructura y recursos escasos, neutralidad tecnológica, 

neutralidad de red y convergencia.”; por lo que, se evidencia que la transparencia debe 

ser práctica en la prestación de los diferentes servicios de telecomunicaciones, incluyendo 

el de Acceso a Internet. 

 

Adicionalmente, resulta importante mencionar que en la normativa que se deriva de la 

LOT, se establecen además condiciones que se enfocan a la neutralidad de la red y 

transparencia para la prestación de servicios a los usuarios; estas condiciones serán 

materia de análisis en acápites más adelante. 

 

1.4.3 Restricciones de Tráfico 

 

Las prácticas de bloqueo o restricciones en el tráfico compromete el hecho de que los 

usuarios finales reciban y generen información de forma libre. 
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La gestión sobre la red de Internet podría ser empleada para frenar algunos tipos de 

páginas o tráfico; un ejemplo puede constituir aquel relacionado con la ralentización del 

video de manera continua, degradando de esta forma la calidad de servicio que perciben 

los clientes. 

 

Según el artículo de la Internet Society (ISOC) sobre perspectivas sobre el bloqueo del 

contenido en Internet, se señala que entre las motivaciones para el bloqueo de contenido 

que circula en la red se encuentra el bloqueo debido a políticas públicas que se utilizan 

para restringir el acceso a información que es ilegal en una jurisdicción determinada y 

que a su vez representa una amenaza para el orden público u objetable en audiencias 

particulares (Society, 2017). 

 

El segundo de los motivos que plantea la ISOC sobre las motivaciones para bloqueo del 

tráfico que se encuentra en Internet es la de evitar o responder a las amenazas a la 

seguridad de la red que tienen que ver con ingreso de malware o tráfico malicioso a las 

redes, filtrado de correo electrónico con bloqueo de mensajes masivos no deseados e 

información maliciosa; la tercera motivación corresponde a la administración del uso de 

las redes que se relaciona con la administración en aspectos de tiempo, redes o anchos de 

banda, como por ejemplo ocurre en las restricciones para acceso a redes sociales por parte 

de las personas dentro de una organización o restricciones de contenido según las 

contrataciones realizadas por los usuarios. 

 

1.4.4 Contenido, aplicaciones y servicios en Internet 

 

En las épocas actuales, es innegable la <<infinita>> cantidad de información que se 

introduce y genera en la red de Internet, pero ¿Qué tipo de información es?, ¿La 

información es segura y legal?; al respecto es importante reflexionar que la red Internet 

puede albergar información de todo tipo: documentos, imágenes, videos, sonidos, 

información que en efecto, resulta dañina e ilegal etc.; bajo este contexto se han generado 

debates alrededor del mundo sobre cómo efectuar el control del mismo y en el caso de la 

neutralidad de la red, preguntarse acerca de la decisión de priorizar, discriminar y 

bloquear. 
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Con ello, el contenido, aplicaciones y servicios que circulan o se encuentran disponibles 

en Internet ha sido objeto de varios intentos de regulación en los últimos tiempos, sin 

llegar a una definición sobre ello hasta el momento; las causas principales para no lograr 

este cometido se han centrado en movimientos multitudinarios, además de la afectación 

propia que podría causarse a la Declaración Universal de los Derechos Humanos (en 

adelante DUDH), en cuyo artículo 19 se establece que: “Todo individuo tiene derecho a 

la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de 

sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.” (Naciones Unidas, 2015) 

 

A continuación, se muestra en forma general cómo se encuentra la situación de 

restricciones de contenido en el mundo a través de la Figura 7: 

 

 

Figura 8: Censura en Internet - 2018 

Fuente: (Cambio 16, 2018) 
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Tabla 3: Censura en Internet en el Mundo - Estadísticas 

# Países que 

restringen 

Continente 

África Asia Europa América 

Torrent Sites (sitios web 

considerados peligrosos) 
29 16 31 23 

pornografía 6 5* 2 1 

Noticias políticas 1 1 1 3 

Medios sociales 1 3 2 2 

(*).  Incluye al conjunto de países Árabes -Musulmanes 

Fuente: (Cambio 16, 2018) 

 

Como consecuencia, se puede concluir que no obstante que no existe normativa expresa 

para el contenido que existe en Internet, de acuerdo a sus características puede ser objeto 

de bloqueo o de alguna clase de restricción, sujeta a varios factores como los sociales, 

políticos que coexisten en la actual prestación del servicio de acceso a Internet. 

 

 



2 ANÁLISIS DE LA NEUTRALIDAD DE RED 

 

 

En esta parte se realizará el análisis de las diferentes posturas alrededor del mundo que se 

tienen en torno al principio de la neutralidad de la red, tomando en cuenta los criterios 

que se tiene en Ecuador, algunos países Latinoamericanos, en países de Norte América y 

la Unión Europea; además de realizar un vistazo a algunos casos relevantes en referencia 

a este tema en el mundo y razonamientos que existen por parte de organismos y empresas 

de telecomunicaciones frente a la neutralidad de la red, obteniendo finalmente los análisis 

comparativos de la aplicación de este principios evidenciando similitudes y diferencias. 

 

2.1 Casos relevantes sobre la neutralidad de la red 

 

Previo a efectuar el análisis de cómo se maneja la neutralidad de la red en diferentes 

países, a continuación se presenta una breve descripción de algunos casos relevantes que 

han ocurrido en la práctica sobre este controvertido tema. 

 

2.1.1 Estados Unidos y Microsoft 

 

Un caso que inició en 1998 y finalizó en el año 2002. 

 

El tema fundamental se dio por cuanto los Estados Unidos demandó a Microsoft 

Corporation (“Microsoft”) por cuanto dicha corporación puso a la venta computadoras 

con un navegador web Internet Explorer, sosteniendo que esta acción limitaba el mercado 

de navegadores que debían ser comprados por los usuarios; en el juicio final se estableció 

que Microsoft desarrolle, distribuya, promocione, use, venda o licencie cualquier 

software que compita con el software de la plataforma de Microsoft y que las 

computadoras personales incluya un producto de sistema operativo Windows y un 

sistema operativo que no sea de Microsoft, ejerciendo cualquiera de las opciones dadas 

en juicio final (Departamento de Justicia de EE.UU., 2002). 
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2.1.2 Madison River y Vonage 

 

Sucedido hacia el año 2005, Madison River como una empresa que brinda servicios de 

Internet en el sureste medio este de EE.UU y la empresa Vonage como un proveedor de 

aplicaciones en Internet (IAP) de servicios de voz sobre Internet (VoIP); Vonage reclamó 

ante la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) que Madison River bloqueaba de 

manera reiterada el acceso a los usuarios a sus servicios.  Luego de llevarse a cabo las 

investigaciones, se llegó a un acuerdo por el cual Madison River cesó el bloqueo al uso 

de estas aplicaciones. (Reicher, 2011) 

 

2.1.3 Comcast y FCC 

 

Sucedido en el año 2018.  La FCC sancionó a Comcast por haber comprobado el bloqueo 

de tráfico de algunos clientes que utilizaban aplicaciones p2p de intercambio de archivos 

entre particulares.  Comcast defendía su postura bajo el precepto de que intentaba 

gestionar el tráfico en sus redes para evitar deterioros para la mayor parte de usuarios 

(Reicher, 2011). 

 

Con el desarrollo de estas investigaciones se llega a que Comcast habría indicado que 

modificaría sus prácticas de gestión para que todo el tráfico de Internet sea tratado con 

igualdad; sin embargo había solicitado a un tribunal de apelación la revisión sobre si la 

FCC tenía competencia para imponer restricciones en la gestión de las redes, ante lo cual 

el Tribunal estadounidense de apelaciones señaló que la FCC no consiguió demostrar 

aquello, siendo este caso considerado un revés para la neutralidad de la red (Reuters, 

2010). 

 

Con el desarrollo de estas investigaciones se llega a que Comcast habría indicado que 

modificaría sus prácticas de gestión para que todo el tráfico de Internet sea tratado con 

igualdad; sin embargo había solicitado a un tribunal de apelación la revisión sobre si la 

FCC tenía competencia para imponer restricciones en la gestión de las redes, ante lo cual 

el Tribunal estadounidense de apelaciones señaló que la FCC no consiguió demostrar 

aquello, siendo este caso considerado un revés para la neutralidad de la red. 
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Con base en lo ocurrido, en el año 2010, la FCC adoptó normas para un Internet abierto 

(Open Internet Rules), que son: 

 

• Transparencia: obligando a todos los ISPs a divulgar públicamente información 

sobre sus prácticas de gestión en la red, rendimiento y los términos comerciales de 

sus servicios de Internet de banda ancha, con el objetivo de que los consumidores 

puedan tomar decisiones informadas sobre el uso de esos servicios. 

 

• No bloqueo: por parte de los ISPs de contenido legal, aplicaciones, servicios o 

equipos no dañinos para la red, sujeto a términos que sean razonables para la gestión 

de red. 

 

• No discriminación: no discriminar injustificadamente en la transmisión de tráfico 

de red legal a través de acceso a Internet de banda ancha de un consumidor; la 

gestión razonable de la red no constituye una discriminación irrazonable.  (Reicher, 

2011) 

 

2.1.4 Voissnet y Telefónica 

 

Esencialmente, Voissnet acusó a Telefónica de impedirle el paso de voz por Internet; 

Telefónica argumentó que Voissnet usó sus redes para ofertar servicios de voz sobre 

Internet, por lo cual la empresa española tendría derecho a recibir una remuneración por 

esta utilización; en el año 2007, la Corte Suprema prohibió a Telefónica adoptar cualquier 

técnica de bloqueo o degradación de servicio a los usuarios de servicios de telefonía sobre 

Internet (Espinoza & González, 2015). 

 

2.2 La neutralidad de la red en el Ecuador 

 

Como se indicó en el desarrollo inicial de este trabajo, la Constitución de la República 

del Ecuador estableció en su artículo 313 a los sectores estratégicos, entre ellos al de las 

telecomunicaciones; en este sentido, la regulación para los sectores estratégicos en el país 

se encuentra regida por la Pirámide de Kelsen (Figura 8), con la prevalencia de las normas 

jurídicas y principios de jerarquías. 
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Figura 9: Pirámide de Kelsen – Normas Jurídicas en Ecuador 

Fuente: (Asamblea Nacional, 2008) 

 

Es de resaltar que el artículo 424 de la Carta Magna establece claramente que: “la 

constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el estado 

que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la constitución, prevalecerán 

sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público” y, el artículo 425 señala en 

relación al orden jerárquico de aplicación de normas, que los tratados y convenios 

internacionales se encuentra por encima de “las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las 

normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 

ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 

públicos”, siendo que cualquier conflicto entre normas se resolverá mediante la aplicación 

de la norma jerárquicamente superior (Asamblea Nacional, 2008). 

 

2.2.1 Tratados y convenios internacionales 

 

Con fundamento en el concepto que se ha rescatado de diferentes autores sobre el 

principio de la neutralidad de la red y lo establecido en la Constitución de la República 

del Ecuador, se esbozará a continuación la normativa internacional principal relacionada 

con el mencionado principio en función de organismos internacionales del cual es 

miembro: 

 

  



 

 30 

• Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

 

La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) y se encarga de la promoción y protección de los derechos 

humanos en el continente americano. 

 

En el año 2014, a través de la Declaración Conjunta sobre universalidad y el 

derecho a la libertad de expresión, se establece que: “Los Estados deberían 

promover activamente el acceso universal a Internet sin distinción política, social, 

económica o cultural, entre otras cosas, respetando los principios de neutralidad de 

la red y el carácter central de los derechos humanos para el desarrollo de Internet.” 

 

Por lo que se evidencia la necesidad de garantizar el principio de la neutralidad de 

la red a todos los estados miembros, entre otras cosas también para promover el uso 

de Internet como una forma de comunicación (CIDH C. I., 2014). 

 

Por otra parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Suscrita en San 

José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derechos Humanos), conviene a los países miembros, entre 

otras cosas en su artículo 13 al derecho de la libertad de pensamiento y de expresión 

y comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole por cualquier procedimiento a elección.  También en el mismo artículo se 

prohíbe por ley cualquier propaganda en favor de la guerra y toda apología de odio 

y acciones ilegales contra cualquier persona o grupo de personas (CIDH C. I., 

1969). 

 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 

 

Este “Pacto” cuenta con 168 países miembros, entre ellos el Ecuador; dentro de su 

articulado se establece el número 13 que refiere a que toda persona tiene derecho a 

la libertad de expresión de forma muy parecida a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 
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Asimismo, se especifica en su artículo 19 que el ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión entraña deberes y responsabilidades especiales, de tal modo que, 

puede estar sujeto a restricciones que deben estar fijadas por ley para: a) “Asegurar 

el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” y b) “La protección de la 

seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.” (Comisión 

Presidencial, 2011) 

 

• Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

 

La Decisión 638, promulgada el 19 de julio de 2006 en Perú para los países 

miembros de la CAN, entre ellos Ecuador, establece ciertos lineamientos que son 

aplicables con la neutralidad de la red como que, los países miembros deben 

proteger a través de sus propias normativas internas la protección a los derechos de 

los usuarios tales como: el acceso a la prestación continua de los diferentes servicios 

de telecomunicaciones conforme normas de calidad establecidas por quien 

desempeñe el papel de autoridad competente; el trato igualitario y no 

discriminatorio en relación con el acceso, calidad y costos de los servicios; 

conocimiento de información veraz, suficiente y precisa sobre os servicios 

contratados. 

 

2.2.2 Ley Orgánica de Telecomunicaciones y Código de Ingenios 

 

Continuando con la aplicación de la normativa según nuestra pirámide de Kelsen se 

encuentra el análisis de las leyes orgánicas; de esta forma es de indicar que con fecha 18 

de febrero de 2015 y Registro Oficial N° 439, el Pleno de la Asamblea Nacional de la 

República del Ecuador expidió la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT). 

 

De este modo, se identifica que el principio de la neutralidad de la red se encuentra 

referida en la mencionada Ley dentro de los objetivos (Art.  3) y principios (Art.  4 y 66); 

de igual manera, el numeral 18 del artículo 22 establece como uno de los derechos de los 

abonados, clientes y usuarios: 

 

A acceder a cualquier aplicación o servicio permitido disponible en la red de internet.  

Los prestadores no podrán limitar, bloquear, interferir, discriminar, entorpecer ni 
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restringir el derecho de sus usuarios o abonados a utilizar, enviar, recibir u ofrecer 

cualquier contenido, aplicación, desarrollo o servicio legal a través de internet o en 

general de sus redes u otras tecnologías de la información y las comunicaciones, ni 

podrán limitar el derecho de un usuario o abonado a incorporar o utilizar cualquier 

clase de instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, siempre que sean legales. 

 

No obstante, a continuación este mismo numeral reconoce la capacidad que tiene el 

prestador para una gestión y se señala: 

 

Se exceptúan aquellos casos en los que el cliente, abonado o usuario solicite de manera 

previa su decisión expresa de limitación o bloqueo de contenidos, aplicaciones, 

desarrollos o servicios disponibles, o por disposición de autoridad competente, los 

prestadores pueden implementar las acciones técnicas que consideren necesarias para 

la adecuada administración de la red en el exclusivo ámbito de las actividades que le 

fueron habilitadas, para efectos de garantizar el servicio. 

 

Por otra parte, el artículo 24 sobre las obligaciones que se establecen para los prestadores 

de servicios de telecomunicaciones, contiene como deber el numeral 17 que señala: 

 

No limitar, bloquear, interferir, discriminar, entorpecer, priorizar ni restringir el 

derecho de sus usuarios o abonados a utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier 

contenido, aplicación, desarrollo o servicio legal a través de internet o en general de 

sus redes u otras tecnologías de la información y las comunicaciones, ni podrán limitar 

el derecho de un usuario o abonado a incorporar o utilizar cualquier clase de 

instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, siempre que sean legales, salvo las 

excepciones establecidas en la normativa vigente; 

 

Y a continuación: 

 

Se exceptúa aquellos casos en los que el cliente, abonado o usuario solicite de manera 

previa su decisión expresa de limitación o bloqueo de contenidos, o por disposición de 

autoridad competente.  los prestadores pueden implementar las acciones técnicas que 

consideren necesarias para la adecuada administración de la red en el exclusivo ámbito 

de las actividades que le fueron habilitadas para efectos de garantizar el servicio. 

 

Del mismo modo, el numeral 1 del artículo 64 establece que: “Los prestadores de los 

servicios podrán establecer planes tarifarios constituidos por uno o varios servicios o por 

uno o varios productos de un servicio, de conformidad con su o sus títulos habilitantes.” 
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Finalmente, se puede mencionar lo establecido en el Código Orgánico de Economía 

Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, más conocido como “Código de 

Ingenios”, el cual fue emitido por la Asamblea Nacional el 01 de diciembre de 2016; el 

artículo 39 del Capítulo II correspondiente al acceso y soberanía del conocimiento en 

entornos digitales e informáticos señala: 

 

Art.  39.- acceso universal, libre y seguro al conocimiento en entornos digitales (…) 

El estado generará las condiciones necesarias para garantizar progresivamente la 

universalización del acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 

priorizando el uso de tecnologías libres, bajo los principios de: soberanía tecnológica, 

seguridad, neutralidad de la red, acceso libre y sin restricciones a la información y 

precautelando la privacidad.  estas condiciones serán respetadas sin perjuicio del 

proveedor del servicio.  los organismos de control competentes vigilarán que se 

cumplan con estas condiciones. 

 

2.3 Regulación internacional sobre el principio de neutralidad de red 

 

Con la expedición de varias normativas internacionales que albergan el tratamiento de la 

neutralidad de la red, se evidencia que a nivel mundial y varios países se han generado 

foros, debates y discusiones normativas en torno a la aplicación de este principio sobre 

Internet; no obstante, la generación de las normativas propias de cada país, se encuentra 

con frecuencia que el Internet se define como un servicio de valor agregado, de 

información o de acceso a Internet, siendo que tiene un tratamiento diferente al de las 

redes fijas y móviles en las cuales se soporta, lo cual permitiría de alguna manera su 

exponencial desarrollo; sin embargo, se tomará en cuenta que los recientes cambios en 

los Estados Unidos han permitido que el Internet sea tratado como un servicio de 

telecomunicaciones (Rezende-Mediatelecom, 2018). 

 

En lo subsiguiente se podrá identificar que las regulaciones han incorporado además de 

aspectos relacionados con la gestión de tráfico, temas sobre transparencia de información 

hacia el usuario, protección de datos, calidad de servicio.  Iniciaremos con las 

regulaciones en algunos países de Latinoamérica luego de haber analizado la situación 

que actualmente se tiene en Ecuador; seguido, se analizará principalmente las iniciativas 

en países de Norte América y en la Unión Europea. 
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2.3.1 Chile (América latina) 

 

Chile es considerado el primer país en el mundo que ha promulgado una legislación que 

consagra expresamente el principio de neutralidad de la red, con la denominada Ley 

20.453 (Anexo 6), que se conoce como <<Ley de neutralidad en la red>> y fue 

promulgada el 18 de agosto de 2010 (Subsecretaría de Telecomunicaciones - SUBTEL, 

2010) y modificó la Ley General de Telecomunicaciones referidos a los derechos de los 

usuarios en el uso del Internet, así como las obligaciones de los proveedores de servicios 

de Internet; esta Ley fue complementada con un reglamento(Anexo 7) que fue expedido 

el 15 de diciembre de 2010 (Subsecretaria de Telecomunicaciones - SUBTEL, 2010). 

 

Estadísticas en síntesis 

 

De acuerdo a las estadísticas de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL) al 

año 2015, el acceso fijo a la red de Internet es más importante que el acceso móvil y se 

muestra según la Tabla siguiente: 

 

Tabla 4: Acceso a Internet por tipo de conexión - Chile 

Tipo de conexión 2015 

Banda ancha fija / Wifi 56,0% 

Banda ancha móvil 8,3% 

Teléfono móvil o Smartphone con acceso propio a Internet 34,8% 

Tablet con acceso propio a Internet 0,4% 

Conexión satelital 0,5% 

Fuente: (Latina & Intervozes, 2017) 

 

Asimismo, las empresas ISP que participaban en el mercado hasta el año 2014, según 

información de la SUBTEL, se dividen en ISP dedicados a brindar conexión de 

característica residencial (22), conexiones de carácter móvil (9), orientados a empresas 

(15) y a entregar conexión internacional (2).  Los grupos económicos más importantes en 

Chile hasta el 2016 que proveen el acceso a Internet, se concentran en: Grupo VTR 

(37,4%), Grupo Movistar (36,7%), Grupo Claro (12,2%) y otros (13,7%) (Latina & 

Intervozes, 2017). 
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Regulación de la neutralidad de la red 

 

La Ley se generó en función de una moción parlamentaria de fecha 20 de marzo de 2007, 

con la pretensión de agregar tres artículos a la Ley N° 19.496 referente a la protección del 

consumidor; luego de los debates ocurridos, el proyecto de Ley fue aprobado por la 

Cámara el 11 de octubre de 2007 contando con 66 votos a favor, 0 en contra y 2 

abstenciones. 

 

Posteriormente, esta Ley fue presentada en modificación en el año 2008, retornando a la 

Cámara de Diputados y nuevamente aprobada, de tal manera que fue oficializada 

finalmente por el presidente Sebastián Piñera el 18 de agosto de 2010 y publicada en 

Diario Oficial el 26 de agosto del mismo año (Wikypedia, 2016). 

 

La ley promulgada en Chile basa su contenido principalmente en los siguientes principios, 

según informe de Ex Subsecretario de Telecomunicaciones de la SUBTEL (Huichalaf, 

2015): 

 

• Transparencia: Obligación a los ISP de publicar en sus sitios web información 

detallada de sus planes de contratación de servicios, velocidad de subida y bajada, 

límite de descargas, medidas de control de tráfico y otras características del 

servicio. 

 

• No bloqueo de Contenidos y Aplicaciones: Se permite la administración inteligente 

de la red, siempre y cuando las medidas de gestión de tráfico estén claramente 

especificadas en la oferta comercial de las compañías y no afecten la libre 

competencia; la ley garantiza el derecho a acceder libremente a cualquier tipo de 

contenido o aplicación, sin que el proveedor pueda negar o dificultar dicho acceso. 

 

• Indicadores de calidad: Los ISP deben realizar mediciones de los indicadores 

técnicos de calidad de sus servicios de acuerdo a protocolos aprobados por la 

SUBTEL. 
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A su vez, la aplicación de estos principios derivaron en obligaciones para los ISP, 

reformando a Ley General de Telecomunicaciones a través de la inclusión de un nuevo 

artículo 24H: 

 

• No podrán arbitrariamente bloquear, interferir, discriminar, entorpecer ni restringir 

el derecho de cualquier usuario de internet para utilizar, enviar, recibir u ofrecer 

cualquier contenido, aplicación o servicio legal a través de internet, así como 

cualquier otro tipo de actividad o uso legal realizado a través de la red. 

 

• No podrán limitar el derecho de un usuario a incorporar o utilizar cualquier clase 

de instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, siempre que sean legales y que 

los mismos no dañen o perjudiquen la red o la calidad del servicio. 

 

• Deberán ofrecer, a expensas de los usuarios que lo soliciten, servicios de controles 

parentales para contenidos que atenten contra la ley, la moral o las buenas 

costumbres, siempre y cuando el usuario reciba información por adelantado y de 

manera clara y precisa respecto del alcance de tales servicios. 

 

Adicionalmente, la Ley le brinda facultad a la SUBTEL para sancionar las infracciones 

cometidas en relación a la aplicación de las obligaciones de implementación y 

funcionamiento de las directrices emitidas en relación a la neutralidad de la red. 

 

Por su parte, la implementación de las obligaciones establecidas en la Ley de 

Telecomunicaciones se encuentran plasmadas en reglamento emitido mediante Decreto 

N° 368 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones; en el mismo, se regula las 

características y condiciones de la neutralidad de la red para el servicio de acceso a 

Internet, definiendo conceptos de acceso a Internet y procedimientos técnicos que los ISP 

deben efectuar para realizar la medición de calidad de sus servicios y la publicación de 

los resultados obtenidos. 
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El artículo 8 de este reglamento describe como prácticas restrictivas al uso de contenidos, 

aplicaciones o servicios que se brinden sobre Internet y sujetas a sanción, las siguientes: 

 

1) Toda aquella acción que, arbitrariamente, tienda a bloquear, interferir, entorpecer, 

restringir y/o de cualquier forma obstaculizar el derecho de cualquier usuario de 

Internet para utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación o 

servicio legal a través de Internet, así como cualquier otro tipo de actividad o uso legal 

realizado a través de la red, en especial, aquellas medidas de gestión de tráfico o 

administración de red que, en aquel carácter, afecten a los niveles de servicio 

contratados por el respectivo usuario. 

 

2) Toda aquella acción que, arbitrariamente, tienda a priorizar o discriminar entre 

proveedores de contenidos, aplicaciones y/o usuarios.  En todo caso, siempre se 

entenderá como arbitraria la acción de priorización o discriminación que afecte a 

proveedores de contenidos, aplicaciones y/o usuarios respecto de otros de similar 

naturaleza. 

 

3) Toda aquella acción que impida o restrinja el derecho de los usuarios a acceder a la 

información veraz y actualizada relativa a las características de los servicios de acceso 

a Internet ofrecidos o contratados, según sea el caso, a que se refiere el artículo 5º del 

presente reglamento. 

 

4) Toda aquella acción que impida, restrinja o limite el derecho de los usuarios a 

incorporar o utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, 

siempre que sean legales y no dañen o perjudiquen la red o la calidad del servicio 

prestado a terceros. 

 

Finalmente, el artículo 12 del reglamento establece que los usuarios pueden utilizar los 

mecanismos de reclamo señalados en el artículo 28 de la Ley y Reglamento para 

Tramitación y Resolución de Reclamos de Servicios de Telecomunicaciones, en el caso 

de incumplimiento de las obligaciones ya señaladas; de este último aspecto cabe resaltar 

que hasta el año 2015, se habrían establecido hasta 40 cargos por inobservancias a la 

normativa sobre neutralidad de la red (Huichalaf, 2015): 
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2.3.2 Colombia (América Latina) 

 

En el presente apartado, se realiza una revisión sobre el tratamiento de la neutralidad de 

la red en Colombia; más adelante se detallará que en este país, este principio se encuentra 

previsto en ley y reglamentado a través de una resolución. 

 

Estadísticas en síntesis 

 

De manera general, se puede indicar que de acuerdo al Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (MINTIC) hasta el año 2017 casi el 60% de la 

población era usuaria de Internet y el un tercio de las residencias se encontraron 

conectadas. 

 

Según datos del Boletín Trimestral de las TIC con cifras del Primer Trimestre del 2018 

publicado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(MINTIC), se india que al finalizar el primer trimestre de 2018, el país alcanzó un total 

de 30,41 millones de Conexiones a Internet de Banda Ancha, de las cuales, 16,5 millones 

se realizaron mediante la modalidad de suscripción a redes fijas y móviles, y 13,9 

millones, a través de conexiones móviles por demanda. 

 

De igual manera, las mismas estadísticas señalan que en el primer trimestre del año 2018, 

el índice de penetración de las conexiones a Internet de Banda Ancha en Colombia 

aumentó 3,4 puntos porcentuales con relación al mismo periodo del 2017, alcanzando un 

61,0% (MINTIC, 2018). 
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Figura 10: Conexiones a Internet de Banda ancha e índice de penetración - 

Colombia 

Fuente: (MINTIC, 2018) 

 

Regulación de la neutralidad de la red 

 

La neutralidad de la red en Colombia se encuentra contenida en la Ley 1450 del año 2011 

(Anexo 8), que fue aprobada por el Congreso de la República de ese país y 

complementada con la reglamentación a dicha Ley emitida con Resolución N° 3502 del 

año 2011, elaborada por la Comisión de Regulación de las Comunicaciones (CRC). 

 

De esta forma, el artículo 56 de la Ley 1450 establece con relación a la neutralidad de la 

red, las siguientes prohibiciones: 

 

[...] no podrán bloquear, interferir, discriminar, ni restringir el derecho de cualquier 

usuario de internet, para utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, 

aplicación o servicio lícito a través de internet.  En este sentido, deberán ofrecer a cada 

usuario un servicio de acceso a internet o de conectividad, que no distinga 

arbitrariamente contenidos, aplicaciones o servicios, basados en la fuente de origen o 

propiedad de estos.  Los prestadores del servicio de internet podrán hacer ofertas según 

las necesidades de los segmentos de mercado o de sus usuarios de acuerdo con sus 

perfiles de uso y consumo, lo cual no se entenderá como discriminación (...). 
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Se establece de igual manera en esta sección que los usuarios pueden utilizar cualquier 

dispositivo que sea legal, que permita además un control de restricción para contenidos 

que se encuentran en contra de la legislación vigente. 

 

Con relación a los ISP, la normativa colombiana señala mecanismos de transparencia 

hacia los usuarios; es decir, los proveedores deben publicar información sobre el servicio 

ofrecido con velocidades, calidad de servicio y garantías del servicio, además de la 

obligación de implementar mecanismos para preservar la privacidad de los usuarios 

contra invasiones y robo de datos a través de mecanismos de seguridad de red. 

 

Adicionalmente, los usuarios pueden solicitar de manera expresa si desean que los 

contenidos, contenidos, aplicaciones o servicios sean bloqueados. 

 

Finalmente, la ley colombiana estableció que la Comisión de Regulación de las 

Comunicaciones (CRC) en los próximos seis meses de promulgada establecería la 

reglamentación de lo establecido en la ley, esto incluyendo los procedimientos para 

aplicación del principio de la neutralidad de la red; al respecto, la CRC lanzó en el mes 

de septiembre del año 2011 el documento denominado “Documento de consulta pública 

sobre la Neutralidad en Internet”, sobre lo cual y en base al conjunto de opiniones 

recibidas en debate, en octubre de 2011, la CRC publicó para consulta pública un nuevo 

documento titulado “Neutralidad en Internet”. 

 

Los resultados de esta consulta pública influyeron en la promulgación de la resolución 

3502 en diciembre del año 2011, de tal forma, se reglamentó el artículo 56 de la Ley 1450 

a través del ítem 3.2 del Capítulo I de Cuestiones Generales, artículos 7 y 8 del Capítulo 

II de Aspectos Técnicos y en el artículo 9 del Capítulo III de Informaciones a los usuarios. 

 

El artículo 7 estipula que “los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 

que prestan el servicio de acceso a internet podrán implementar medidas de gestión de 

tráfico que sean razonables y no discriminatorias respecto de algún proveedor, servicio, 

contenido o protocolo específico”. 

 

Y, en cuanto a las prácticas de gestión de tráfico se establecen las siguientes opciones: 1.  

Reducir o mitigar los efectos de la congestión sobre la red., 2.  Asegurar la seguridad e 
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integridad de las redes...  3.  Asegurar la calidad del servicio a los usuarios., 4.  Priorizar 

tipos o clases genéricas de tráfico en función de los requisitos de calidad de servicio (QoS) 

propias de dicho tráfico, tales como latencia y retardo de los mismos y 5.  Proporcionar 

servicios o capacidades de acuerdo con la elección de los usuarios, que atiendan los 

requisitos técnicos, estándares o mejores prácticas adoptadas por iniciativas de 

gobernanza de Internet u organizaciones de estandarización. 

 

El artículo 8 por su parte dispone con relación a la priorización de tráfico que los 

proveedores “no pueden llevar al cabo conductas de priorización, degradación o bloqueo 

que contraríen lo previsto en la presente resolución”; no obstante, el numeral 3.4 del 

artículo 3 en esta resolución señala que: “los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones que prestan el servicio de acceso a Internet podrán hacer ofertas 

según las necesidades de los segmentos de mercado o de sus usuarios de acuerdo con sus 

perfiles de uso y consumo, lo cual no se entenderá como discriminación”. 

 

El artículo 56 de la Ley 1450 permite a los proveedores la creación de planes específicos 

para segmentos de mercado, sin que se haya establecido que ello signifique 

discriminación.  Con ello, el artículo 9 de la resolución sostiene que: 

 

(…) En todo caso, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán 

siempre poner a disposición de sus usuarios, una alternativa o plan tarifario que no 

contemple limitación alguna respecto de los servicios, contenidos o aplicaciones a los 

cuales puede acceder el usuario.  En esta medida, dicha alternativa deberá ofrecer 

condiciones equivalentes en todos los demás aspectos al plan con limitaciones respecto 

del tipo de contenidos, aplicaciones o servicios a los cuales puede acceder el usuario. 

 

2.3.3 Brasil (América Latina) 

 

De manera general, se puede indicar que en Brasil la neutralidad de la red se encuentra 

amparada en la Ley Marco Civil de la Internet, más específicamente en su artículo 9 que 

será detallado más adelante; según el estudio de la Neutralidad de red en América Latina 

(Latina & Intervozes, 2017), hasta el año 2017 se habrían tramitado en el parlamento 

brasileño más de cincuenta Proyectos de Ley, de los cuales muchos de ellos podrían haber 

afectado la libertad de expresión en la red, privacidad y fortalecido mecanismos de 
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bloqueo yendo en contra de los preceptos de lo que plantea el principio de la neutralidad 

de la red. 

 

Estadísticas en síntesis 

 

De acuerdo al portal de estadísticas Statista, el número de usuarios de Internet en Brasil 

que cuenta con una población aproximada de 209.288.278 hasta el año 2017, entre los 

años 2013 a 2018 ha aumentado de 99,2 millones a 125,9 millones de internautas, y se 

prevé que al 2019 se llegará a 128,5 millones.  (Statista, 2018) 

 

A continuación, en la tabla siguiente se muestran algunas estadísticas relacionadas con el 

acceso a Internet: 

 

Tabla 5: Situación del acceso a Internet – Estadísticas Brasil al 2016 

Ítem Cantidad 

Abonados banda ancha fija c/100 habitantes 11,7% 

Abonados a Internet Fija 26.752.564 

Abonados a banda ancha móvil c/100 habitantes 51.6% 

Banda ancha considerando una velocidad igual o mayor que 256 kbit/s 

Fuente: (Knoema, 2018) 

 

En lo que se refiere a las empresas que ofrecen el acceso a Internet a través de conexiones 

fijas, en base a las estadísticas de la Agencia Nacional de Telecomunicaciones 

(ANATEL) se tiene los siguientes datos por cantidad de accesos al mes de marzo de 2017: 

Telecom Américas (31,57%), Telefónica (27,595), Oi (23,62%) y demás operadores 

(17,22%); adicionalmente, en Brasil de manera similar a otros países en el mundo es el 

equipo más utilizado para acceder a Internet, es decir, alrededor de 98 millones de 

brasileños que tienen de 10 años para adelante son usuarios de Internet a través de este 

medio, lo cual correspondería al 56% de la población. 

 

Adicionalmente, el servicio de conexión móvil es ofrecido por empresas privadas, siendo 

liderado por Vivo (30,2%), Tim (26%), Claro (24,7%) y Oi (13,3%), con más del 98% de 

accesos (Latina & Intervozes, 2017). 
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Regulación de la neutralidad de la red 

 

Brasil incorpora el principio de la neutralidad de la red recientemente en abril del año 

2014 a través de la expedición del denominado Marco Civil de Internet (MCI), ley 12.695 

(Anexo 9) que regula los aspectos técnicos y civiles de la red de Internet; brevemente es 

de señalar que el origen de esta propuesta data del año 2009, año en el cual se lanzó en 

este país un proceso de consulta sobre la forma de crear un marco regulatorio de Internet 

y para el cual habría participado gran parte de la sociedad civil, con ello y hasta su 

aprobación se generaron un total de siete audiencias públicas y varios seminarios en varias 

regiones del país (Carboni & Labate, 2018). 

 

Dentro del Marco Civil de Internet, el artículo 9 del Capítulo III y Sección I (De la 

Neutralidad de la Red), establece que: “El responsable por la transmisión, conmutación o 

enrutamiento tiene el deber de tratar de forma isonómica cualquier paquete de datos, sin 

distinción por contenido, origen y destino, servicio, terminal o aplicación”; se prevé dos 

posibilidades de rompimiento de este principio: (1) por requisitos técnicos indispensables 

para la prestación adecuada de los servicios y aplicaciones; y (2) priorización de servicios 

de emergencia. 

 

Constituye de igual manera obligación de la operadora de informar “previamente de modo 

transparente, de forma clara y suficientemente descriptiva a sus usuarios sobre las 

prácticas de gestión y mitigación de tráfico adoptadas, incluso las vinculadas a la 

seguridad de la red”. 

 

Posteriormente a la entrada en vigencia del MCI, se publica el Decreto Presidencial N° 

8.771/2016 que reglamenta el Marco y señala e sus artículos 3 al 9 que el carácter 

excepcional de discriminación de tráfico que “solamente podrán resultar de requisitos 

técnicos indispensables a la prestación adecuada de servicios y aplicaciones o de la 

priorización de servicios de emergencia”; de ello, el Decreto describe a los requisitos 

técnicos indispensables, como: “I - tratamiento de cuestiones de seguridad de redes, tales 

como restricción al envío de mensajes en masa (spam) y control de ataques de negación 

de servicio; y II - tratamiento de situaciones excepcionales de congestionamiento de 

redes, tales como rutas alternativas en casos de interrupciones de la ruta principal y en 

situaciones de emergencia.” 
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Se permite además la gestión de la red “con el objetivo de preservar sus estabilidad, 

seguridad y funcionalidad”. 

 

Por su parte, el artículo 7 del Decreto establece los lineamientos de la relación con el 

usuario final para garantizar el principio de transparencia previsto en el MCI, señalando 

así que los contratos de prestación de servicios y los sitios web deben informar de manera 

clara las eventuales prácticas de degradación o discriminación de tráfico, motivaciones y 

efectos; en el MCI, los servicios de emergencia que pueden beneficiarse de una 

priorización de tráfico son: (I) comunicaciones destinadas a los prestadores de los 

servicios de emergencia, o comunicación entre ellos, como está previsto en la 

reglamentación de la Agencia Nacional de Telecomunicaciones - Anatel; o (II) - 

comunicaciones necesarias para informar la población en situaciones de riesgo de 

desastre, de emergencia o de estado de calamidad pública. 

 

Finalmente, el Decreto buscó establecer reglas entre el responsable de transmisión, 

conmutación y enrutamiento y el proveedor de aplicaciones en Internet, indicando que las 

relaciones entre ellos no pueden comprometer “el carácter público e irrestricto del acceso 

a la Internet”, “priorizar paquetes de datos en razón de arreglos comerciales” y el hecho 

de privilegiar aplicaciones propias del operador.  (Latina & Intervozes, 2017) 

 

2.3.4 Perú (América Latina) 

 

La evolución de la regulación en el Perú tuvo sus inicios a finales del año 1999, cuando 

Telefónica habría denunciado ante el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones (OSIPTEL) supuestos actos de competencia desleal que habría 

adoptado la Red Científica Peruana (RCP) al comercializar un dispositivo (Aplio) que 

permitía a los clientes de Telefónica que se encontraban suscritos al servicio de acceso a 

Internet de la RCP realizar llamadas de larga distancia internacional (LDI) a través de 

Internet sin que la RCP cuente con la concesión respectiva para ello; al final, la denuncia 

fue desestimada por cuanto se consideró por parte del Cuerpo Colegiado Ordinario de 

OSIPTEL que los usuarios de Telefónica tienen la libertad para determinar la forma de 

su uso con Internet. 
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En función de lo ocurrido, la decisión tomada por la OSIPTEL permitió hacer factible el 

desarrollar normativa para el manejo de las conexiones a Internet (Rodríguez, Neutralidad 

de Red en Perú: Una Retrospectiva, 2017). 

 

Estadísticas en síntesis 

 

El Reporte Digital 2018 (Global Digital, 2018) señala que a inicios del año 2018 el total 

de la población en Perú es de 32,36 millones de personas, de las cuales 22 millones han 

utilizado Internet, lo cual significa una penetración del servicio del 68%, un 10% más que 

en enero del año 2017. 

 

 

Figura 11: Estadísticas de uso de Internet en Perú 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) se determina que el 

48,7% de la población con una edad igual o mayor a 6 años tiene acceso a Internet; según 

el lugar de residencia, en el área urbana, el 58,2% de la población usa Internet y en el área 

rural el 15,4% y en cuanto del acceso a Internet por tecnología, se concluye que del total 

de la población, el 32% los hace desde el teléfono celular, 11,5% desde su hogar y el 

porcentaje restante desde otros lugares (Gestión, 2018). 
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Adicionalmente, el mercado de la banda ancha fija, se encuentra distribuido de la 

siguiente manera: 

 

 

Figura 12: Perú - Operadoras de Banda Ancha 

Fuente: (TeleSemana, Panorama de mercado, 2018) 

 

Regulación de la neutralidad de la red 

 

El Reglamento de Neutralidad de la Red de Perú, emitido en el año 2016 y que entró en 

vigencia a partir del 01 de enero de 2017 (Anexo 10), establece como objetivos, el 

establecimiento de disposiciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas dentro de la normativa que promueve la banda ancha, así como 

los principios y medidas que se deben adoptar para garantizar el principio de la 

neutralidad de la red. 

 

El Reglamento se aplica para todos los proveedores del servicio de acceso a Internet y su 

alcance es para la prestación o producto disponible en Internet; se enfoca en cuatro 

principios principales que son: el de libre uso, de precaución, de equidad y el de 

transparencia; las medidas que son permitidas en relación al principio de neutralidad de 

la red son aquellas se encuentran debidamente autorizadas en el Reglamento, se trata de 

una situación de emergencia o de una medida implementada por mandato judicial. 

 

Los tipos de medidas autorizadas se relacionan con: 1) la gestión de Direcciones IP, 2) 

duración de la sesión dinámica en la red, 3) almacenamiento temporal de contenidos, 4) 

filtro y bloqueo de servicios y/o aplicaciones a solicitud del abonado, 5) filtro y bloqueo 

de servicios y/o aplicaciones en cumplimiento de obligaciones contractuales con el 

Estado o con motivo de norma específica y 6) otras medidas siempre que no contravengan 



 

 47 

el principio de la neutralidad de la red; de ellas, se describe las consideraciones para su 

implementación. 

 

Dentro de las medidas que se encuentran prohibidas de ser implementadas están la gestión 

arbitraria de tráfico, el filtro y/o bloqueo arbitrario de servicios y/o aplicaciones legales y 

la diferenciación arbitraria en la oferta comercial de productos de acceso a Internet. 

 

Finalmente, este reglamento establece de manera detallada el régimen de infracciones y 

sanciones aplicable a la falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

reglamento. 

 

2.3.5 Argentina (América Latina) 

 

En Argentina no se ha promulgado una ley o reglamento específico relacionado con la 

neutralidad de la red; no obstante, en este país existe la Ley N° 27.078 de Argentina 

Digital que surgió como reemplazo de la Ley de Telecomunicaciones que estuvo vigente 

hasta ese entonces. 

 

Estadísticas en síntesis 

 

El Reporte Digital 2018 (Global Digital, 2018) indica que a inicios del año 2018 el total 

de la población en Argentina es de 44,48 millones de personas, de las cuales 34,79 

millones han utilizado Internet, lo cual significa una penetración del servicio del 78%. 
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Figura 13: Estadísticas de uso de Internet en Argentina 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

El mercado de la banda ancha fija, se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

 

 

Figura 14: Argentina - Operadoras de Banda Ancha 

Fuente: (TeleSemana, Panorama de mercado, 2018) 

 

Regulación de la neutralidad de la red 

 

La Ley N° 27.078 Argentina Digital promulgada el 18 de diciembre de 2014 (Anexo 11) 

establece dentro de su objetivo el desarrollo de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y las telecomunicaciones estableciendo y garantizando la completa 

neutralidad de las redes.  Dentro de esta misma Ley, los artículos 56 y 57 hablan 

específicamente acerca del principio de neutralidad de la red. 
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El artículo 56 respecto a la neutralidad de la red señala que: “Se garantiza a cada usuario 

el derecho a acceder, utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación, 

servicio o protocolo a través de Internet sin ningún tipo de restricción, discriminación, 

distinción, bloqueo, interferencia, entorpecimiento o degradación.” 

 

Mientras que el artículo 57 describe las prohibiciones para los prestadores de servicios 

TIC de la siguiente manera: 

 

a) Bloquear, interferir, discriminar, entorpecer, degradar o restringir la utilización, envío, 

recepción, ofrecimiento o acceso a cualquier contenido, aplicación, servicio o 

protocolo salvo orden judicial o expresa solicitud del usuario. 

 

b) Fijar el precio de acceso a Internet en virtud de los contenidos, servicios, protocolos o 

aplicaciones que vayan a ser utilizados u ofrecidos a través de los respectivos 

contratos. 

 

c) Limitar arbitrariamente el derecho de un usuario a utilizar cualquier hardware o 

software para acceder a Internet, siempre que los mismos no dañen o perjudiquen la 

red. 

 

2.3.6 México (Norte América) 

 

En México se trata el principio de la neutralidad de la red en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión de México que se encuentra vigente desde el 13 de 

agosto de 2014, misma Ley que tienen por objetivo el regular la prestación de los servicios 

de telecomunicaciones, los derechos de los usuarios y ejercicio de varios artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Mexicanos, 2014). 

 

Estadísticas en síntesis 

 

El Reporte Digital 2018 (Global Digital, 2018) indica que a inicios del año 2018 el total 

de la población en México es de 130 millones de personas, de las cuales 85 millones son 

usuarios de Internet, lo cual significa una penetración del servicio del 78%. 
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Figura 15: Estadísticas de uso de Internet en México 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

El mercado de la banda ancha fija, se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

 

 

Figura 16: México - Operadoras de Banda Ancha 

Fuente: (TeleSemana, Panorama de mercado, 2018) 

 

Regulación de la neutralidad de la red 

 

El principio de la neutralidad de la red en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión de México (Anexo 12) establece con relación al principio de la neutralidad 
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de la red, dos artículos específicos, el 145 y 146 del Capítulo VI, mismos que a 

continuación se describen: 

 

Artículo 145.  Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a 

Internet deberán sujetarse a los lineamientos de carácter general que al efecto expida 

el Instituto conforme a lo siguiente: I Libre elección.  Los usuarios de los servicios de 

acceso a Internet podrán acceder a cualquier contenido, aplicación o servicio ofrecido 

por los concesionarios o por los autorizados a comercializar, dentro del marco legal 

aplicable, sin limitar, degradar, restringir o discriminar el acceso a los mismos.  No 

podrán limitar el derecho de los usuarios del servicio de acceso a Internet a incorporar 

o utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos que se conecten a su 

red, siempre y cuando éstos se encuentren homologados; 

II No discriminación.  Los concesionarios y los autorizados a comercializar que 

presten el servicio de acceso a Internet se abstendrán de obstruir, interferir, 

inspeccionar, filtrar o discriminar contenidos, aplicaciones o servicio; III Privacidad.  

Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la seguridad de la red; IV.  

Transparencia e información.  Deberán publicar en su página de Internet la 

información relativa a las características del servicio ofrecido, incluyendo las políticas 

de gestión de tráfico y administración de red autorizada por el Instituto, velocidad, 

calidad, la naturaleza y garantía del servicio; V.  Gestión de tráfico.  Los 

concesionarios y autorizados podrán tomar las medidas o acciones necesarias para la 

gestión de tráfico y administración de red conforme a las políticas autorizadas por el 

Instituto, a fin de garantizar la calidad o la velocidad de servicio contratada por el 

usuario, siempre que ello no constituya una práctica contraria a la sana competencia y 

libre concurrencia; VI.  Calidad.  Deberán preservar los niveles mínimos de calidad 

que al efecto se establezcan en los lineamientos respectivos, y VII.  Desarrollo 

sostenido de la infraestructura.  En los lineamientos respectivos el Instituto deberá 

fomentar el crecimiento sostenido de la infraestructura de telecomunicaciones. 

Artículo 146.  Los concesionarios y los autorizados deberán prestar el servicio de 

acceso a Internet respetando la capacidad, velocidad y calidad contratada por el 

usuario, con independencia del contenido, origen, destino, terminal o aplicación, así 

como de los servicios que se provean a través de Internet, en cumplimiento de lo 

señalado en el artículo anterior. 

 

2.3.7 Estados Unidos (Norte América) 

 

Para el caso de los Estados Unidos, se hace referencia a los acontecimientos de los últimos 

años en torno a la neutralidad de la red; de esta forma es importante señalar que en febrero 

del año 2015, bajo el mandato del Presidente Barack Obama, la Comisión Federal de 

Comunicaciones (FCC) adoptó reglas para la protección de un Internet abierto; no 

obstante, a finales del año 2017, las medidas del año 2015 fueron votadas como 
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derogadas, de tal manera que el 11 de junio del 2018, la FCC permitió la entrada en 

vigencia de esta decisión (Oliver & Peña, 2018). 

 

Estadísticas en síntesis 

 

El Reporte Digital 2018 (Global Digital, 2018) indica que a inicios del año 2018 el total 

de la población en Estados Unidos es de 325,6 millones de personas, de las cuales 286,9 

millones son usuarios de Internet, lo cual significa una penetración del servicio del 88%, 

sin que haya sufrido cambio desde enero del año 2017. 

 

 

Figura 17: Estadísticas de uso de Internet en México 

Fuente: (Global Digital, 2018) 

 

En cuanto a la provisión de acceso al servicio de Internet, en Estados Unidos existen 

muchos proveedores de Internet entre los cuales, los usuarios pueden elegir y su 

disponibilidad varía de acuerdo a las ciudades, códigos postales e incluso por calles.  

Entre los principales proveedores se encuentran los descritos en la tabla 6. 
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Tabla 6: Lista de varios proveedores de Internet – Estados Unidos 

Proveedor 

AT&T Frontier Communications 

Comcast Megapath 

Time Warner Cable Charter 

CenturyLink Verizon FiOS 

Verizon Cox Comunications 

Windstream Optimum 

WOW! Mediacom 

Fuente: (HSI, 2018) 

 

Regulación de la neutralidad de la red 

 

En febrero del año 2015, la FCC que es una comisión independiente en los Estados 

Unidos y que se encarga de regular la industria de las telecomunicaciones en este país 

decide votar a favor de que Internet sea clasificado como un “bien público” ya que hasta 

esa fecha, este servicio era considerado como un servicio de información y por lo tanto 

no era factible para el regulador exigir a las compañías tratar con principio de igualdad a 

las conexiones realizadas por los usuarios. (Pereda, 2015). 

 

Con base en esta decisión se establecieron un conjunto de reglas clave para una Orden de 

Internet abierta (Anexo 13), tanto en la banda ancha fija como para la móvil; las tres 

primeras reglas que prohíben prácticas dañinas para una Internet abierta, son: (FCC, 

2015): 

 

a) Sin bloqueo: los proveedores de banda ancha no pueden bloquear el acceso a contenido 

legal, aplicaciones, servicios, o dispositivos no dañinos; 

 

b) Sin limitación: los proveedores de banda ancha no pueden perjudicar o degradar el 

tráfico legal de Internet, bases de contenidos, aplicaciones, servicios o en dispositivos 

no dañinos; 
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c) Sin prioridad de pago: los proveedores de banda ancha no pueden favorecer el tráfico 

legal en Internet, se prohíbe las “vías rápidas”; a través de esta regla se prohíbe a su 

vez a los ISP dar prioridad a los contenidos y servicios de sus afiliados. 

 

La Orden establece además que los ISP no pueden “interferir injustificadamente ni 

perjudicar injustificadamente” la capacidad de los consumidores para seleccionar, 

acceder y utilizar el contenido, las aplicaciones, servicios o dispositivos legales de su 

elección; también, la FCC adquiere la autoridad necesaria para abordar prácticas 

cuestionables, caso por caso que se identifique contrario a estas reglas. 

 

En cuanto a aspectos de transparencia, la Orden exige que los ISP divulguen de manera 

exacta y de manera consistente las ofertas brindadas por ellos, en cuanto a tarifas, 

promociones, recargos y topes de datos, información de pérdida de paquetes de datos 

como medida de rendimiento de la red y notificación de prácticas de gestión de la red. 

 

No obstante la regulación promovida en el año 2015 por el expresidente Barack Obama, 

recientemente, el 11 de junio de 2018, la FCC realizó un fallo que finaliza con las reglas 

establecidas para una red abierta; es decir, la nueva regulación permite a los prestadores 

del servicio de acceso a Intente bajo respaldo legal, ralentizar y bloquear páginas de 

Internet en función de los pagos realizados por los usuarios o empresas (France, 2018). 

 

De acuerdo a (France, 2018), entre los argumentos para dejar de lado las reglas de 

neutralidad de la red, según el Director de la FCC, Ajit Pai, estarían los hechos que los 

usuarios deben compartir los costos de mantener con los proveedores la costosa 

infraestructura de la red, así como que se garantizaría con esta desregulación, el desarrollo 

del sector. 

 

Al momento, fiscales de varios estados de este país han interpuesto una demanda contra 

la FCC por la emisión de la nueva orden en contra de la neutralidad de la red y conforme 

lo ha señalado el “The New York Times”, 29 estados habrían presentado proyectos de ley 

para que el principio de la neutralidad de la red se mantenga en sus fronteras (Oliver & 

Peña, 2018). 
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2.3.8 Unión Europea 

 

La Unión Europea (UE) apoya las normativas sobre la neutralidad de la red; de esta 

manera, en el año 2014, el Parlamento Europeo vota de forma favorable por este principio 

y en agosto del año 2016 el Organismo de Reguladores Europeos de Comunicaciones 

Electrónicas (BEREC) aprobó una serie de normas para aplicar de manera armonizada de 

la neutralidad de la red por parte de sus 28 Estados miembros. 

 

Estadísticas en síntesis 

 

De acuerdo al sitio web del mercado único digital, el uso de Internet tiene mayor actividad 

en los estados de Dinamarca, Suecia y los Países Bajos, mientras por el contrario, es 

menor en Rumania, Italia y Bulgaria. 

 

En cuanto al uso de Internet, las actividades en línea se componen de: lectura de noticias 

(72%), realizar llamadas de video o audio (46%), uso de redes sociales (65%), compras 

en línea (68%) y uso de banca en línea (61%); de igual manera, la banda ancha fija se 

encuentra disponible para el 98% de europeos y un alto porcentaje de hogares están 

cubiertos por banda ancha rápida con al menos 30 Mbps ( Comisión Europea, 2018) 

 

 

Figura 18: Uso del Servicio de Internet en Europa 

Fuente: ( Comisión Europea, 2018) 
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Regulación de la neutralidad de la red 

 

Las directrices establecidas en agosto del año 2016 por parte del BEREC “Directrices Del 

ORECE Sobre La Implementación Por Los Reguladores Nacionales De Las Normas 

Europeas De Neutralidad De La Red” (BEREC, 2016), se encuentran enfocadas a los 

siguientes aspectos descritos en forma breve sobre la neutralidad de la red (Anexo 14): 

 

• Acceso a contenido: Los usuarios finales tienen el derecho a acceder y distribuir 

información y contenido, usar y proporcionar aplicaciones y servicios, y utilizar el 

equipo de terminal de su elección, independientemente de la ubicación del usuario 

final o del proveedor o la ubicación, origen o destino de la información, contenido, 

aplicación o servicio, a través de su servicio de acceso a internet. 

 

Los proveedores de comunicaciones electrónicas al público, incluidos los ISP son 

libres de ofrecer servicios distintos de los de acceso a Internet cuando la 

optimización sea necesaria para cumplir con aplicaciones o servicios para niveles 

de calidad específicos. 

 

• Acuerdos entre proveedores de acceso a Internet y usuarios de finales de empresas 

comerciales: los proveedores acceso a Internet deben prever en los acuerdos las 

condiciones técnicas, características de los servicios de acceso a Internet, como el 

precio, volúmenes de datos o velocidades mínimas y máximas y, cualquier práctica 

comercial llevada a cabo por el mismo. 

 

Adicionalmente, los ISP deben brindar información sobre las medidas de gestión 

de tráfico adoptadas y su impacto sobre la calidad de servicio, velocidad, limitación 

en volumen y datos personales de los usuarios; adicionalmente informar sobre 

recursos para resolver reclamos. 

 

• Tratamiento del Tráfico: Los proveedores de servicios de acceso a Internet deben 

tratar todo el tráfico por igual, al proporcionar Internet servicios de acceso, sin 

discriminación, restricción o interferencia, y con independencia de remitente o 

receptor, el contenido accedido o distribuido, las aplicaciones o servicios utilizados 

o proporcionados, o el equipo terminal utilizado. 
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No se impide a los proveedores de acceso a Internet implementar medidas 

razonables de gestión de tráfico. 

 

Para ser considerado como razonables, tales medidas deben ser transparentes, no 

discriminatorias y proporcionadas, y no pueden basarse en consideraciones 

comerciales, sino en una calidad técnica objetivamente diferente de requisitos de 

servicio de categorías específicas de tráfico. 

 

Tales medidas no pueden controlar el contenido específico y no se podrán mantener 

por más tiempo del necesario y en particular no se permite el bloqueo, ralentización, 

alteración, restricción, interferencia, degradación o discriminación entre contenido 

específico, aplicaciones o servicios, o categorías específicas de los mismos. 

 

Se exceptúa una gestión de tráfico solamente cuando sea necesario, considerando: 

a) cumplimiento de actos legislativos de la Unión, órdenes de tribunales o de 

autoridades públicas con poderes pertinentes, b) preservar la integridad y seguridad 

de la red, de los servicios prestados a través de esta red y de equipos terminales de 

los usuarios finales, c) evitar congestión inminente de la red y mitigar los efectos 

de excepcional o congestión temporal de la red. 

 

• Supervisión: Las autoridades nacionales de la reglamentación de los Estados 

Miembros se encuentran facultadas para realizar la supervisión acerca del 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en torno al acceso a Internet, 

promoviendo a su vez la disponibilidad continua y no discriminatoria; a su vez, las 

autoridades reguladoras pueden imponer requisitos sobre la prestación del servicio 

de Internet y deben publicar informes anuales sobre sus seguimientos y resultados, 

proporcionando los mismos a la Comisión y al BEREC. 

 

Los ISP, de igual manera, frente a las peticiones realizadas por las autoridades 

regulatorias, deben poner a disposición la información correspondiente a las 

obligaciones establecidas dentro de los plazos requeridos. 
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2.4 Posturas de organismos internacionales de telecomunicaciones 

 

La neutralidad de la red, conforme se ha visto de los anteriores apartados tiene su propio 

papel protagónico en normativas de los diferentes países, ya sea de manera global o macro 

o a través de regulaciones expedidas de manera específica; de este modo, se describirá de 

manera breve y complementaria a continuación las posturas de la Unión Nacional de 

Telecomunicaciones (UIT), Asociación GSM (GSMA) y la Asociación Interamericana 

de Empresas de Telecomunicaciones (ASIET), con relación a este principio. 

 

2.4.1 Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

 

Los temas relacionados con las tecnologías de la información y comunicación a nivel 

mundial se encuentran reguladas por la UIT, organismo de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y que fue fundada en el año 1865. 

 

Con relación a Internet y sus características para ser neutral, la recomendación UIT-T 

X.700 describe cinco (5) áreas de gestión de un sistema real abierto: a) gestión de fallos, 

b) gestión de contabilidad que conlleva a la facturación por servicios personalizados 

prestados por los ISP, c) gestión de configuración desde elementos individuales de la red 

hasta la red de manera global, d) gestión de calidad de funcionamiento para mantener 

niveles de servicios pactados con los usuarios y e) gestión de seguridad que involucra 

mecanismos de seguridad, distribución de información relativa a seguridad y sucesos 

relacionados con la seguridad. 

 

Según el Manual de regulación sobre la calidad de servicio publicado en el año 2017 por 

parte de la UIT (UIT, 2017), se señala que los enfoques regulatorios en torno a la calidad 

de servicio sobre la red y por tanto sobre la neutralidad de la red deben “tener mucho 

cuidado para lograr un equilibrio adecuado, evitando daños sin también prevenir 

beneficios”; de esta manera, concluye que para efectos de generar regulación es necesario 

resolver adecuadamente cualquier inquietud que permita evaluar medidas para hacer 

cumplir la neutralidad de la red. 
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2.4.2 Asociación GSM (GSMA) 

 

La GSMA, organización de operadores móviles y compañías relacionadas a nivel 

mundial, en su Manual de políticas públicas de telecomunicaciones móviles (GSMA, 

2018) indica que en razón de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados 

unánimemente por los líderes del mundo en septiembre del año 2015 durante Agenda de 

la ONU, se ha revisad las contribuciones que se pueden realizar particularmente para ODS 

3: Salud y bienestar, 9: Industria, innovación e infraestructura, 11: Ciudades y 

comunicaciones sostenibles, y 13: Acción por el clima. 

 

En cuanto a la neutralidad de la red, la mencionada Asociación sostiene que “Para 

satisfacer las diversas necesidades de los consumidores, los operadores de redes móviles 

necesitan contar con la capacidad de contar con la capacidad de gestionar de forma activa 

el tráfico de red”; adicionalmente, señala que es importante que Internet continúe siendo 

una red abierta y funcional para lo cual, los operadores deben contar con la flexibilidad 

necesaria para diferenciar entre distintos tipos de tráfico.  De esta manera, la gestión de 

tráfico, considerada como una herramienta eficaz y necesaria en distintas circunstancias 

operativas y comerciales pueden ser de los siguientes tipos: a) por integridad de la red, b) 

para protección infantil, c) debido a servicios activados por la suscripción, d) por llamadas 

de emergencia ye) por requisitos de prestación. 

 

2.4.3 Asociación Interamericana de Empresas de Telecomunicaciones (ASIET) 

 

La ASIET nació en 1982 con el nombre de AHCIET y se encuentra conformada por 

empresas públicas y privadas del sector de las telecomunicaciones que operan en el 

continente americano, quienes a su vez participan en debates sobre políticas públicas en 

la región y en foros de alto nivel.  (ASIET, 2018) 

 

Según Pablo Bello, Director Ejecutivo de la ASIET es necesario comprender el 

ecosistema digital para debatir sobre la neutralidad de la red; además es imprescindible 

preservar una red Internet abierta a la innovación para estimular las inversiones y la 

competencia, tanto en las redes y servicios, como en los contenidos y aplicaciones. 
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Entre los aspectos que la ASIET considera necesarias para proteger una libertad efectiva 

de Internet están: a) se debe resguardar la competencia a lo largo de todos los segmentos 

que integran en ecosistema digital, b) fortalecer la capacidad y libertad de elección de los 

consumidores, c) favorecer la inversión y el emprendimiento para abordar el desafío de 

cerrar la brecha digital.  (ASIET, 2018). 

 

2.5 Representación comparativa 

 

Después de haber realizado la descripción del tratamiento del principio de la neutralidad 

de la red en diferentes países y regiones del mundo, a continuación se presentará cuadros 

comparativos sobre las realidades experimentadas en torno al acceso a Internet y 

regulación sobre neutralidad de la red. 

 

2.5.1 Características de mercado de acceso a Internet en los países estudiados 

 

Tabla 7: Usuarios de internet (millones) 

País /Región Usuarios de Internet (millones) 

Chile (América Latina) 14,11 

Ecuador (América Latina) 13,47 

Colombia (América Latina) 31 

Brasil (América Latina) 139,1 

Perú (América Latina) 22 

Argentina (América Latina) 34,79 

México (Norte América) 85 

Estados Unidos (Norte América) 286,9 

Unión Europea 704,84 

Fuente: (Digital Report; Exito Exportador, 2018) 
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Tabla 8: Penetración de Internet en los Países y Regiones estudiadas 

Fuente: (Digital Report; Exito Exportador, 2018) 

 

2.5.2 Comparación de etapa de reglamentación de neutralidad de la red en los 

diferentes países 

 

En función del detalle de las distintas normativas que han sido expedidas en los diferentes 

países, se describe a continuación el cuadro comparativo de los aspectos que se han 

considerado relevantes frente a la neutralidad de la red. 

 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Chile (América Latina)

Ecuador (América Latina)

Colombia (América Latina)

Brasil (América Latina)

Perú (América Latina)

Argentina (América Latina)

México (Norte América)

Estados Unidos (Norte América)

Unión Europea

Penetración de Internet 

Penetración
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Tabla 9: Situación de la normativa relacionada con neutralidad de la red 

 

Fuente: Elaboración propia en función del contenido de este documento. 

Normativa vigente Año Regulador Etapa de normativa Transparencia Bloqueo Gestión de Tráfico Contenido

Ecuador (América Latina)
Ley Orgánica de Telecomunicaciones

(LOT) y Reglamento General a la LOT
2015

Agencia de Regulación y

Controlde las

Telecomunicaciones 

(ARCOTEL)

Inicial: No se establece normativa

específica o lineamientos// se

describe de manera general en LOT  

A favor/ de manera

general

En contra/ de

manera general

Abierto / establecido de

manera general

A favor / de manera

general

 Chile (América Latina) Ley 20.453/2010 y Resolución 40/2014
2010// 

2014

Subsecretaría de

Telecomunicaciones

de Chile (SUBTEL)

Avanzado: Existe reglamentación

Específica e imposición de sanciones
A favor En contra

Abierto / se establecen

requisitos
A favor

 Colombia (América Latina)
Ley 1450 del año 2011

(Artículo 56) // Resolución 3502
2011

Comisión de Regulación

de Comunicaciones (CRC)

Intermedio: Reglamentación del

artículo 56 de la Ley
A favor En contra

En contra/ de manera

general
A favor

 Brasil (América Latina)

Ley 12.965/2014

(Marco Civil de la Internet) //Decreto

Presidencial 8.771/2016

2014// 

2016

Agencia Nacional de

Telecomuniccaiones 

(ANATEL)

Intermedia: Establece reglas generales

relacionadas al tema en la Ley
A favor En contra

En contra/ de manera

general
A favor

 Perú (América Latina)
Reglamento de Neutralidad de la Red

de Perú de 01/01/2017
2017

Organismo Supervisor de

Inversión Privada en

Telecomunicaciones 

(OSIPTEL)

Avanzado: Existe reglamentación

Específica e imposición de sanciones
A favor En contra

Abierto / se establecen

requisitos
A favor

 Argentina (América Latina) Ley N° 27.078 de Argentina Digital 2014
Ente Nacional de

Comunicaciones (ENACOM)

Inicial: No se establece normativa

específica o lineamientos

A favor/ de manera

general

En contra/ de

manera general

En contra/ de manera

general

A favor / de manera

general

México (Norte América)
Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión (LFTR)
2014

Instituto Federal de

Telecomunicaciones

(IFT)

Inicial: No se establece normativa

específica o lineamientos

A favor/ de manera

general

En contra/ de

manera general

En contra/ de manera

general

A favor / de manera

general

Estados Unidos (Norte América)
Comisión Federal de Comuniccaiones

(FCC) // 2018 nuevos lineamientos
2018

Comisión Federal de

Comuniccaiones (FCC)

Actualmente en tratamiento por

desacuerdo de varios Estados ante la

derogació de las directrices del año

2015

Unión Europea

Directrices del ORECE Sobre La

Implementación Por Los Reguladores

Nacionales De Las Normas Europeas

De Neutralidad De La Red // agosto

2016

2016

Corresponde a regulador de

cada miembro de la Unión

Europea

Avanzado: Existe reglamentación

Específica e imposición de sanciones
A favor En contra

Abierto / se establecen

requisitos
A favor

En conflicto actualmente/ Senado de EEUU ha requerido retomar lineamientos de 2015



 

 63 

2.5.3 Reflexiones sobre el análisis comparativo y resultados obtenidos 

 

Conforme se ha evidenciado de revisión realizada, la neutralidad de la red es un tema del 

cual se han desarrollado amplias discusiones en los países y regiones del mundo, y de tal 

manera, se desprende que en algunos de ellos se ha perfeccionado normativa específica, 

mientras que en otros existen alusiones de este principio enfocados de manera más 

general. 

 

En el caso particular del Ecuador, se observa que el principio de la neutralidad de la red 

se encuentra garantizado según se establece dentro de la LOT, sin perjuicio de lo cual, se 

puede decir que de acuerdo a la regulación que existe en otros lugares del mundo como 

países cercanos como Chile y Perú, así como de la Unión Europea, tiene todavía un largo 

camino que recorrer. 

 

Por otra parte, es importante que frente a este principio de neutralidad de la red se pueda 

evaluar los acontecimientos suscitados en los últimos meses en una potencia mundial, 

como lo es Estados Unidos dado que el no continuar con los lineamientos establecidos en 

el año 2015 para garantizar la neutralidad de la red, podría generar efectos no deseados 

en otros lugares del mundo; esto se puede explicar por aspectos como que las conexiones 

que salen de los países se relacionan con los servidores en EE.UU., pudiendo las grandes 

empresas dictar sus propias reglas de juego para el acceso a Internet. 

 

Hemos observado que la Unión Europea ha dictaminado reglas para garantizar el 

cumplimiento de la neutralidad de la red en todos sus 28 países miembros; esto conlleva 

a que cada una de las legislaciones nacionales adapten sus propias normativas 

garantizando el principio de la neutralidad de la red. 

 

En cuanto a las principales aristas de tratamiento de la neutralidad de la red, se ha 

observado que gran parte de las discusiones se han enfocado a la posibilidad de gestión 

del tráfico y en lo que se considera una gestión razonable, reconociendo que los 

prestadores del servicio de acceso a Internet podrían requerir adaptar algunas prácticas, 

de carácter técnico, para garantizar el uso eficiente de las redes y a su vez, proveer a los 

usuarios una mejor calidad de servicio. 
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Adicionalmente, en relación al tratamiento de acceso a contenidos, transparencia y 

bloqueo de tráfico se observa que en general existen consenso en las posturas de las 

diferentes normativas; sin embargo, particularmente en relación al contenido, se debe 

tener presente que de acuerdo a puntualizaciones realizadas desde el inicio de este 

capítulo, el acceso a los contenidos puede estar supeditado a las realidades propias de 

cada uno de los países, ya sea por cultura, política o directrices gestionadas por los propios 

Gobiernos. 

 

 



3 PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA LA REGULACIÓN EN 

ECUADOR SOBRE NEUTRALIDAD DE LA RED BASADO EN LAS 

PRÁCTICAS EFECTUADAS EN LOS PAÍSES REVISADOS. 

 

 

Una vez que se ha realizado una breve revisión de cómo diferentes países de América y 

la Comunidad Europea tratan en sus respectivas legislaciones el principio de la 

neutralidad de la red, a continuación se presentará la propuesta de un manual que 

contendrá las consideraciones básicas futuras que se han derivado de los desarrollos 

previos, rescatando además las mejores prácticas observadas que a criterio propio 

debieran ser tomadas en cuenta, al momento de determinar una normativa específica 

sobre neutralidad de la red. 

 

De igual manera, se realizará un conjunto de recomendaciones generales para los 

diferentes intervinientes en la cadena que conforman el ecosistema relacionado con la 

neutralidad de la red, además de proponer un plan de mejora continua, en el caso de que 

se establezca regulación específica sobre neutralidad de la red en Ecuador. 

 

3.1 Análisis causa - efecto sobre la aplicación de normativa específica de 

neutralidad de red en el Ecuador 

 

El análisis causa – efecto que se presenta a continuación permite obtener la representación 

de las posibles causas para el efecto de la falta de normativa o lineamientos específicos 

sobre la neutralidad de la red en el Ecuador. 
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Figura 19: Diagrama de causa – efecto respecto a los lineamientos poco precisos 

sobre la neutralidad de la red en el Ecuador 

 

Seguidamente se describe brevemente cada una de las causas descritas que originan como 

efecto los “lineamientos poco precisos en la regulación ecuatoriana sobre la neutralidad 

de la red” 

 

• Sociedad 

 

Causa 1.- Falta de conocimiento.  La sociedad ecuatoriana en los actuales 

momentos usa el Internet para actividades que se podrían considerar rutinarias 

frente al uso que se da al mismo en otros sitios del mundo; es decir son altos los 

porcentajes de uso en cuanto a búsqueda de información y comunicación se refiere, 

más que en ámbitos de frecuencia de compra de productos o servicios por ejemplo.  

De esta manera, se concluye el concepto de neutralidad de la red no se encuentra en 

el Ecuador ampliamente difundido y por consecuencia, entendido. 

 

Causa 2.- Falta de servicio de Internet en determinados sitios.  De acuerdo al INEC, 

para el año 2017, los hogares en área urbana con acceso a Internet a nivel nacional 
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bordea el 46%, mientras en el área rural se tiene que apenas el 16.6% de los hogares 

tiene acceso a Internet; de este modo se evidencia que el entendimiento de la 

neutralidad de la red en la sociedad se encontrará por ahora rezagada en función de 

entre otros aspectos analizados, a la expansión y acceso al Internet en los hogares 

del Ecuador. (INEC, 2018) 

 

• Normativa 

 

Causa 3.- Normativa escasa.  Conforme se ha descrito durante el desarrollo de este 

trabajo, no existe en Ecuador actualmente una normativa específica sobre la 

neutralidad de la red. 

 

Causa 4.- Falta de socialización.  Conforme las generalidades existentes en las 

normativas ecuatorianas sobre la neutralidad de la red, se desprende la falta de 

socialización a manera de detalle lo que comprende este principio, por parte de las 

autoridades en el sector y las empresas. 

 

Causa 5.- Escaso conocimiento a profundidad del tema.  El principio de la 

neutralidad de la red, como se ha observado, se compone de varios aspectos 

importantes; de esta forma, se evidencia por el contenido escaso de la regulación 

ecuatoriana en torno a su aplicación, que la sociedad en general carece de un 

conocimiento profundo acerca de este principio y su correcta aplicación. 

 

• Información 

 

Causa 6.- Carencia de Información para toma de decisión.  Si bien se ha mostrado 

como en otros lugares del mundo se ha tratado de manera profunda la neutralidad 

de la red, no se evidencia que exista una variedad de análisis sobre el impacto de la 

neutralidad de la red en el Ecuador, lo que implica que bajo este enfoque, la falta 

de información incide en una toma de decisión para establecer lineamientos a mayor 

detalle sobre este principio en el país. 
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• Políticas externas 

 

Causa 7.- Falta de adopción de normativas externas.  Una vez que se ha descrito la 

normativa externa mundial que existe en torno a la neutralidad de la red, se concluye 

que para una mejor comprensión de lo que significa este principio, podría ser 

iniciativa del regulador el análisis, adopción y difusión de reglas generales en 

referencia a este concepto, cuestión que a la presente fecha no se realiza. 

 

3.2 Entrevista realizada sobre la neutralidad de la red en el Ecuador con el Ing. 

Francisco Balarezo 

 

Continuando con las actividades tendientes al objetivo de propuesta sobre el tema 

planteado en el presente trabajo, se describe a continuación un breve resumen sobre la 

entrevista realizada al Ing.  Francisco Balarezo Pozo, quien es actualmente Gerente 

General de Netlife en Ecuador, así como Director Ejecutivo de la Asociación de Empresas 

Proveedoras de Servicios de Internet, Valor Agregado, Portadores y Tecnologías de la 

Información (AEPROVI). 

 

Para el desarrollo de la entrevista se ha partido considerando la siguiente hipótesis: La 

neutralidad de la red debe tener lineamientos normativos en el Ecuador 

 

3.2.1 Desarrollo de la entrevista 

 

A continuación se presenta a manera de resumen las respuestas brindadas a las preguntas 

realizadas durante la entrevista y los datos generales de la misma: 

 

Lugar: La entrevista fue llevada a cabo día martes 13 de noviembre de 2018 en las 

instalaciones de Netlife en Quito, ubicadas en la calle Núñez de Vela E3-13 y Av.  

Atahualpa. 

 

Persona entrevistada: Ing.  Francisco Balarezo, Gerente General de Netlife en Ecuador 

y Director Ejecutivo de la AEPROVI. 
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Realización de entrevista: La entrevista inició a las 08h30 y tuvo una duración de 42 

minutos y 59 segundos.  Se adjunta en el Anexo 15, la descripción de la entrevista y el 

audio realizado como parte del presente trabajo.  Como puntos clave que se trataron en la 

mencionada entrevista, se encuentran los siguientes: 

 

• Explicación sobre el significado de la neutralidad de la red. 

 

• Punto de vista de los proveedores de Internet acerca de la neutralidad de la red y su 

necesidad o no de contar con lineamientos para este principio. 

 

• La neutralidad de la red con relación al contenido y piratería. 

 

• Aplicación de la transparencia de información en el Ecuador sobre el servicio de 

Acceso a Internet. 

 

• La neutralidad de la red y las aplicaciones en este servicio. 

 

• Lineamientos para aplicación de la neutralidad de la red, considerando las 

normativas internacionales. 

 

• Aspectos complementarios. 

 

3.3 Propuesta de diseño: formulación de Lineamientos para una regulación de la 

neutralidad de la red en el Ecuador bajo las mejores prácticas revisadas 

 

En función de los insumos obtenidos en el transcurso del desarrollo de este trabajo, en 

adelante se desarrolla una propuesta de lineamientos para el tratamiento de la neutralidad 

de la red que podría generarse en el futuro en Ecuador dentro de la agenda de normativas 

que se encuentren previstas por parte del regulador, como aporte referencial y en base a 

lo observado como prácticas externas llevadas a cabo por otros países. 

 

Para la presentación de esta propuesta se parte del hecho que en la LOT se consagra el 

objetivo de garantizar la neutralidad de la red. 
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3.3.1 Objetivos 

 

• Describir lineamientos básicos sobre neutralidad de la red, con la finalidad de 

garantizar un trato igualitario y no discriminatorio del tráfico en el servicio de 

Acceso a Internet y permitiendo su continuo funcionamiento. 

 

• Describir medidas permitidas, no permitidas sobre la aplicación de este principio 

para los diferentes actores relacionados en el ecosistema de Internet. 

 

3.3.2 Alcance.- Aplicable para: 

 

• Los operadores de servicios de telecomunicaciones. 

• Proveedores de Acceso a Internet. 

• Proveedores de aplicaciones, contenidos y servicios en Internet. 

• Usuarios del servicio de acceso a Internet. 

 

3.3.3 Marco conceptual 

 

• Gestión de tráfico: Acciones por las cuales se analiza, administra y/o gestiona los 

paquetes o flujo de paquetes de datos y que en cuanto a neutralidad de la red son 

las medidas que tienen la potencialidad de generar bloqueo, discriminación, 

restricción o degradación de cualquier tipo de tráfico en la red de Internet. 

 

• Internet: Sistema mundial de redes de datos interconectadas entre sí a través del uso 

del protocolo IP y que permite a los usuarios conectados, conectarse entre sí para 

acceso y compartición de información. 

 

• Información legal en Internet: Toda aquella información que es permitida según las 

normativas ecuatorianas y que no se encuentran en contra de la moral y buenas 

costumbres. 

 

• Usuarios del servicio de acceso a Internet: Persona natural o jurídica que hace uso 

de los servicios de telecomunicaciones, en este caso el de Acceso a Internet, bajo 

cualquier modalidad. 
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• Servicio de Acceso a Internet (SAI): Servicio que permite la provisión del acceso a 

la red mundial Internet, por medio de plataformas y redes de acceso implementadas 

para tal fin (ARCOTEL, 2016). 

 

• Proveedores del Servicio de Acceso a Internet (ISP): Persona natural o jurídica que 

preste servicios de acceso a Internet y por tanto, conectividad entre los usuarios o 

las redes de Internet e Internet con independencia de la tecnología de red y el equipo 

terminal utilizado por los usuarios finales, y que, además dispone del título 

habilitante dispuesto en la normativa regulatoria vigente para la prestación de sus 

servicios. 

 

• Proveedores de aplicaciones, contenidos y servicios en Internet: Persona natural o 

jurídica que pone a disposición de los usuarios de forma gratuita o con tarifas 

determinadas aplicaciones, servicios o contenidos soportados en el Acceso a 

Internet. 

 

• Neutralidad de la red: Principio por el cual, el tráfico de la red de Internet debe ser 

tratado con igualdad, sin discriminación, restricción o interferencia de manera 

independiente de su remitente, destinatario, contenido, favoreciendo la libertad y 

elección de los usuarios frente a la información disponible en esta red. 
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3.3.4 Lineamientos sobre Proveedores de Acceso a Internet (ISP) 

 

Calidad del servicio 

 

• Indicadores de calidad: Obligación de medición y cumplimiento de los indicadores 

de calidad que sean determinados por el organismo de regulación y control de las 

telecomunicaciones.  Las mediciones de los indicadores de calidad deben 

involucrar, velocidades de transmisión, niveles de calidad ofrecido a los usuarios, 

tiempos de restablecimiento de servicio en caso de pérdida del mismo.  Las 

mediciones realizadas deben contar con sus respectivos respaldos y estarán 

debidamente documentados. 

 

Transparencia 

 

• Publicación de Información: Obligación de mantener debidamente publicada y 

actualizada en su página web, la información en forma clara de las características 

sobre los servicios de acceso a Internet que son ofertados a los usuarios, 

conteniendo aspectos como: 

 

a) Características comerciales del o de los planes ofertados a los usuarios. 

 

b) Velocidades de subida y bajada ofertadas. 

 

c) Compartición del enlace expresada como 1: xx, entendiéndose éste como el 

resultado de la división entre la suma de las velocidades contratadas de todos los 

usuarios y la velocidad propia del enlace. 

 

d) Indicadores de calidad. 

 

e) Tiempo de restablecimiento del servicio en caso de pérdida del mismo. 

 

f) En caso de que existan, la descripción detallada y comprensible de medidas de 

gestión de tráfico y administración de la red, incluyendo: características, 

aplicaciones, descripción de afectación, periodos de tiempo en las cuales se 
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gestionará el tráfico.  Para este propósito poder emplear la explicación de casos 

prácticos, por gráficos de ser el caso. 

 

• Formalización de oferta de servicios: Obligación de los ISP para poner en 

conocimiento del organismo de regulación y control las ofertas comerciales en 

torno al servicio de acceso a Internet. 

 

Debe existir la libertad de celebrar acuerdos entre el ISP y los usuarios finales 

relacionados con condiciones técnicas y comerciales (precio, volúmenes de datos, 

compartición de enlace, velocidad, cobertura y otras características) para la 

prestación del servicio de acceso a Internet, sin que esto menoscabe o limite el 

derecho de los usuarios del acceso a Internet. 

 

• Atención a requerimientos de los usuarios: Se debe prever la entrega a los usuarios, 

bajo pedido de los mismos, de la información de los servicios ofertados y contratados. 

 

• Atención a requerimientos del organismo regulador: De conformidad a lo 

establecido en la LOT, corresponderá a los ISP, facilitar la entrega de información 

que el organismo regulador, con la finalidad de verificar la correcta aplicación de 

los indicadores de calidad, transparencia de información que se brinda a los 

usuarios. 

 

Gestión de tráfico 

 

• Sobre la información de medidas sobre la neutralidad de la red: 

 

a) Los ISP no pueden de manera arbitraria, bloquear, interferir, discriminar, 

entorpecer o restringir, el derecho de los usuarios al uso, envío, recepción, a la 

oferta, de cualquier contenido, aplicación o servicio que sea legal a través de 

Internet. 

 

b) No pueden los ISP prohibir cualquier tipo de actividad legal que se realice sobre 

Internet, para lo cual es necesario ofrecer a los usuarios un servicio de acceso a 

Internet que garantice esta condición. 
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c) Los ISP pueden tomar medidas para gestionar el tráfico en Internet y 

administración de la red, siempre que dichas medidas no sean tomadas con 

objeto de realizar acciones en contra de las pautas indicadas como prohibiciones. 

 

En el caso de la toma de aplicación de medidas de gestión de tráfico y/o 

administración de la red por parte del ISP, es obligación del ISP informar de 

manera oportuna a los usuarios sobre la medida adoptada de manera clara, 

señalando además los aspectos de tiempo de permanencia de dicha medida. 

 

d) No pueden los ISP prohibir cualquier tipo de actividad legal que se realice sobre 

Internet, para lo cual es necesario ofrecer a los usuarios un servicio de acceso a 

Internet que garantice esta condición. 

 

• Prácticas sobre gestión de tráfico relativa a neutralidad de la red: 

 

a) A petición expresa del usuario y debidamente respaldada, los ISP se encuentran 

facultados a bloquear los contenidos, aplicaciones o cualquier servicio que se 

brinde por la red, de acuerdo a lo solicitado. 

 

b) El bloqueo o restricción realizada como consecuencia de la petición del usuario, 

no debe afectar arbitrariamente a los proveedores de contenidos, aplicaciones y 

servicios que se encuentran en Internet. 

 

c) A favor de los usuarios, los ISP tendrán a su disponibilidad servicios de control 

para el bloqueo de contenidos que atenten en contra de la ley, moral y buenas 

costumbres, con sus debidas instrucciones de uso. 

 

d) En cuanto a contenidos direccionados a público adulto, los ISP deberán 

establecer las validaciones necesarias para la aceptación de acceso a dicho 

contenido por parte de los usuarios. 

 

e) De acuerdo a las directrices establecidas en el LOT, los ISP tendrán la 

responsabilidad de gestionar las acciones respectivas, con la finalidad de 
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asegurar la protección de sus redes a través de uso de las herramientas 

tecnológicas legales disponibles. 

 

f) Conforme lo establecido en la LOT, corresponde a los ISP establecer los 

mecanismos necesarios para asegurar la protección de la privacidad de los 

usuarios. 

 

g) Los ISP puede implementar una medida relativa a neutralidad de la red cuando 

sea calificada como una medida aceptada por el regulador o dispuesta a nivel 

judicial, así como se trate de una situación de emergencia relacionada con este 

principio. 

 

h) La gestión de tráfico relativa a neutralidad de la red no será considerada medida 

arbitraria cuando se genere para preservar la seguridad e integridad de la red 

(bloqueo de fuentes de ataques, uso de software malicioso, virus, bloqueo de 

puertos que constituyen amenazas a la red, etc.) así como prevenir efectos de 

congestión severa de la red o situaciones de emergencia o casos de fuerza mayor 

de acuerdo a las definiciones efectuadas en torno a los lineamientos generales y 

únicamente de manera temporal hasta superar el evento. 

 

En caso que los eventos sucedidos con los ISP sea recurrentes y larga duración, 

se debe evaluar la expansión de la capacidad de la red. 

 

i) Se puede gestionar el tráfico por servicios, contenidos y/o aplicaciones con el 

carácter estrictamente temporal y excepcional, con la finalidad de garantizar la 

continuidad del servicio evitando congestiones severas en la red, o acciones 

ilegales, como piratería u otras que se identifiquen y que sean debidamente 

comprobadas. 

 

• Medidas sobre neutralidad de la red sin autorización del regulador: 

 

a) Bloqueo de contenido, direcciones IP, puertos de Internet, aplicaciones y/o 

servicios en Internet que hayan sido solicitados expresamente por el usuario. 
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b) Gestión sobre las direcciones IP que identifican a los usuarios y almacenamiento 

de contenidos por tiempo o capacidad, siempre que no se afecte el normal uso 

del servicio de acceso a Internet. 

 

c) Bloqueos y restricciones dispuestas por autoridad competente, para cuyo caso 

deben existir los justificativos respectivos. 

 

• Medidas sobre neutralidad de la red en situaciones de fuerza mayor o emergencia: 

 

a) Una situación de emergencia constituye el o los eventos ocurridos que ponen en 

serio riesgo el normal funcionamiento del servicio de Acceso a Internet, 

afectando la disponibilidad de la información, contenido, aplicaciones o 

servicios dentro de éste; las situaciones de fuerza mayor son de acuerdo a lo 

establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

b) Ante dichas situaciones que deben encontrarse debidamente documentadas, los 

proveedores del servicio de acceso a Internet pueden adoptar acciones 

temporales y/o de gestión de tráfico para protección de las redes ante acciones 

maliciosas o que pongan en peligro el servicio de acceso a Internet. 

 

c) La información que respalda las acciones realizadas deben ser informadas al 

organismo de regulación, conforme los plazos establecidos para el efecto. 

 

d) El prestador de servicios de telecomunicaciones que se vea afectado por una 

situación de emergencia relacionada con la neutralidad de la red pero que 

dependa a su vez del control de la red de otro prestador de servicio de acceso a 

Internet, deberá solicitar a éste tome las medidas correspondientes de acuerdo a 

los eventos debidamente justificados. 
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Contenidos, aplicaciones y servicios sobre Internet 

 

• Se consideran prácticas restrictivas en Internet: 

 

a) Toda acción arbitraria que pretenda bloquear, obstaculizar, interferir, entorpecer, 

ralentizar y/o restringir el derecho del o los usuarios para el uso, envío, recepción 

u oferta de cualquier contenido, aplicación, o servicio legal sobre Internet. 

 

b) Toda acción arbitraria descrita en el literal a) con relación a cualquier actividad 

o uso que sea legal sobre Internet. 

 

c) Las acciones que se deriven de la gestión de tráfico o administración de la red 

que afecten a los niveles de servicio contratados por el o los usuarios. 

 

d) Toda acción que de forma arbitraria priorice o discrimine entre proveedores de 

contenido, proveedores de aplicaciones y/o usuarios. 

 

e) Toda acción de restricción para los usuarios relacionada al acceso de 

información relativa a los servicios ofrecidos o contratados. 

 

f) Toda acción que impida o restrinja a los usuarios a la utilización de equipos, 

aparatos o dispositivos en la red que sean legales, homologados y que no sean 

perjudiciales a la red o a la calidad del servicio. 

 

3.3.5 Lineamientos sobre proveedores de contenido, servicios y aplicaciones en 

Internet 

 

• Contenidos y aplicaciones lícitos: Todo contenido y aplicación en Internet que sea 

lícitamente permitido es objeto de uso en libertad por parte de los usuarios. 

 

• Equidad: Cualquier protocolo, tráfico, contenido, aplicación brindado por un ISP a 

través de sus redes tiene por ser tratado de manera equitativa, salvo exista casos de 

excepción determinados de manera expresa y bajo justificativos sustentados de 

entidad competente. 
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• Optimización: Los proveedores de contenido, servicios y aplicaciones en Internet 

tienen la libertar de realizar optimización sobre ellos cuando se considere 

objetivamente necesaria para cumplir con niveles específicos de calidad frente a 

prestaciones de similares características, con la provisión de una capacidad 

suficiente. 

 

• Distribución: Para la distribución de los servicios, aplicaciones o contenidos de 

Internet, los proveedores deben disponer de los acuerdos y permisos que les faculten 

para tal fin. 

 

• Acuerdos con proveedores de Acceso a Internet: Las condiciones técnicas, 

características de los servicios de acceso a Internet y prácticas comerciales de los 

ISP no deben limitar los derechos de acceso y distribución de información y 

contenido, así como el uso y proporción de aplicaciones y servicios de los usuarios 

por elección, protegiendo de esta forma el acceso abierto a Internet. 

 

3.3.6 Lineamientos sobre Usuarios 

 

• Acceso y distribución de información: Derecho al acceso, uso y distribución de 

información y contenido; a la proporción de aplicaciones y servicios a través de su 

servicio de Acceso a Internet, dentro del marco legal relacionado con la legalidad 

de los contenidos, aplicaciones o servicios que se encuentren o sean establecidos en 

el Ecuador. 

 

• Uso de dispositivos en la red: Los usuarios tienen derecho al uso de cualquier clase 

de equipo o dispositivo en la red siempre y cuando sean legales, debidamente 

homologados y no causen daño o inseguridad a las redes. 

 

• Presentación de reclamos: Los usuarios tienen el derecho de presentar sus reclamos 

hacia los prestadores del servicio de acceso a Internet y a recibir respuesta de los 

mismos en los plazos máximos establecidos en la normativa regulatoria vigente, 

esto es, hasta 15 días hábiles. 
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La presentación y gestión de los reclamos debe efectuarse a través de los medios que se 

establezcan para el efecto por parte del ISP e inclusive por mecanismos señalados por el 

organismo de regulación y control de las telecomunicaciones; en todos los casos, el 

usuario debe poder disponer del identificativo de su queja para los seguimientos que 

considere pertinentes. 

 

• Oferta de servicios a terceros: Se enmarca como práctica prohibida el hecho que los 

usuarios que han contratado el servicio de acceso a Internet para disponer de 

contenidos, ofrezcan el servicio a terceros sin contar con las debidas autorizaciones 

de prestación de servicios de telecomunicaciones. 

 

• Servicios de control de información en Internet: Los usuarios tienen el derecho de 

contar con servicios de control ofertados por los ISP, para el control de contenidos 

en Internet que atenten en contra de la Ley, moral, buenas costumbres.  Estos 

servicios deben ser debidamente explicados por el ISP. 

 

• Datos personales: Los usuarios tienen el derecho de que se garantice la protección 

de sus datos personales, la libertad de expresión e información, protección como 

consumidor. 

 

• Información de los servicios contratados: Sin perjuicio de la obligación de los ISP 

para brindar información clara y detallada sobre los servicios ofertados y 

contratados por los usuarios, corresponde a los usuarios mantenerse debidamente 

informados sobre las características de los servicios contratados y que se encuentren 

publicados por el ISP en su página web, o, se encuentre a su disposición por otros 

medios que disponga el ISP. 

 

3.3.7 Lineamientos hacia la entidad reguladora 

 

• Lineamientos sobre neutralidad de la red: Emisión de lineamientos para protección 

del principio de neutralidad de la red, siguiendo el mecanismo dispuesto en la LOT, 

es decir: 
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a) Elaboración del proyecto de lineamientos que debe ser puesto a disposición de 

revisión del público en general, con la finalidad de recibir los aportes necesarios. 

 

b) Realización de los talleres conjuntos de trabajo entre el regulador y el sector de 

empresas que brindan el servicio de acceso a Internet, los usuarios y demás 

interesados. 

 

c) Emisión de lineamientos sobre la neutralidad de la red para el cumplimiento de 

todos los actores que forman parte de este ecosistema. 

 

d) Determinar causales básicas y sus características, de lo que pueden constituir 

situaciones de emergencia o de fuerza mayor en contra de la neutralidad de la 

red, en función de las cuales, los operadores del servicio de acceso a Internet 

puedan tomar acciones de control. 

 

• Protección de datos: El regulador debe actuar de tal manera que garantice la 

protección de los datos personales de los usuarios en el uso del servicio de acceso 

a Internet. 

 

• Potestad sancionadora: El organismo de regulación y control de las 

telecomunicaciones tiene la facultad de sancionar las infracciones cometidas en 

contra de garantizar la neutralidad de la red; no obstante para ello, es necesario que 

se observen los debidos procesos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

• Difusión de los lineamientos sobre la neutralidad de la red: Generar en conjunto 

con los operadores de servicios de telecomunicaciones de Acceso a Internet, 

proveedores de aplicaciones, contenidos y servicios en Internet una adecuada 

difusión de los lineamientos sobre neutralidad de la red. 

 

3.4 Plan de acción de mejora continua 

 

A continuación se propone un plan de acción básico y sencillo suponiendo que dentro de 

la normativa ecuatoriana se evalúe incluir lineamientos enfocados a definir de manera 

más detallada sobre el principio de la neutralidad de la red; de esta manera, el plan de 
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acción que se describe se define en base al ciclo de mejora continua o círculo de Deming, 

también denominado Ciclo PDCA o PHVA, de las siglas “Plan, Do, Check, Act” 

(Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

 

 

Figura 20: Ciclo PHVA: Planificar, Hacer, Verificar, Actuar 

Fuente: (Bernal, 2018) 

 

3.4.1 Planificar (Plan) 

 

Dentro de la planificación, será necesario que las entidades gubernamentales del sector 

de telecomunicaciones establezcan a través de los procesos definidos en la LOT, las 

directrices o lineamientos sobre la aplicación de la neutralidad de la red en el Ecuador; 

para ello, se debe adecuar de la mejor manera, la comunicación con todos los actores del 

ecosistema que forman parte de Internet, la determinación de las directrices propiamente 

dichas y las acciones que en lo posterior se deriven de la aplicación de la regulación sobre 

este principio. 

 

3.4.2 Hacer (Do) 

 

Esta parte del ciclo constituye el hecho de llevar a cabo lo planificado que, en relación a 

los lineamientos de neutralidad de la red, es la emisión de los lineamientos o directrices 
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sobre este principio a través de un reglamento o norma técnica, con la finalidad que en 

adelante sea cumplida por los diferentes actores en Internet. 

 

3.4.3 Controlar o verificar (Check) 

 

Una vez ejecutadas las acciones descritas, será necesario que tanto el regulador como los 

usuarios, proveedores del servicio de acceso a Internet, proveedores de contenidos, 

aplicaciones y servicios en esta red revisen la ejecución de lo planeado en torno a las 

directrices establecidas en referencia a la neutralidad de la red, a través de procesos de 

valoración de impacto y evaluaciones de resultados obtenidos por la aplicación de los 

lineamientos. 

 

Esto permitirá desarrollar un historial y una serie de documentación que permita mejorar 

los procedimientos adoptados. 

 

3.4.4 Actuar (Act) 

 

Con base en la referencia de la evaluación de aplicación de lineamientos sobre neutralidad 

de la red se podrá evaluar la forma de mejora que se pueda llevar a cabo, como por 

ejemplo: refuerzo de educación sobre el uso de Internet, implementar mecanismos 

adicionales de extensión de uso de Internet, incentivando a los usuarios, empresas, 

prestadores del servicio de acceso a Internet y mejorando los procesos de verificación y 

seguimiento positivos del organismo regulador a través de evaluaciones proactivas y 

disminuyendo en lo posible aspectos de carácter sancionatorio. 

 

 



4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Con la finalización del presente trabajo, a continuación se presentan las siguientes 

conclusiones y recomendaciones 

 

4.1 Conclusiones 

 

La red Internet ha tenido un desarrollo evolutivo extraordinario desde su aparición y ha 

sido un importante motor de innovación en donde se alberga una enorme cantidad de 

información que crece de manera diaria y que se encuentra a disposición de las personas 

alrededor del mundo. 

 

Se ha evidenciado que el desarrollo del acceso a Internet alrededor del mundo tiene aún 

camino por recorrer, sin embargo el uso del acceso a contenidos, aplicaciones, 

información o servicios contenidos se ha visto incrementado de manera exponencial 

durante los últimos años, lo cual hace necesario que existan lineamientos para un uso 

adecuado de esta potente herramienta. 

 

Internet es una red global y un ecosistema en el cual interactúan varios actores como son: 

la propia red global, proveedores de acceso a Internet, proveedores de contenidos, 

aplicaciones y servicios en Internet, usuarios, Gobiernos y entidades reguladoras. 

 

El principio de la neutralidad de la red ha sido un tema de debate a nivel mundial desde 

hace varios años y se ha constatado que existen varios lugares en el mundo en los cuales, 

los Gobiernos han optado por expedir directrices para el tratamiento dentro de sus 

naciones de este importante principio. 

 

En base a lo revisado se puede concluir que el principio de la neutralidad de la red, de 

manera generalizada se refiere a un Internet libre y abierta a todos los usuarios que trata 

sin discriminación todo el tráfico que existe en Internet; no obstante es necesario también 

tomar acción sobre aspectos como perjuicios que pueden ocasionarse a la red, lo cual hace 

que existan excepciones para una gestión apropiada del tráfico que circula en esta red 
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global.  Con base en las revisiones efectuadas, también es importante resaltar que la 

información en Internet tiene sus propias características de acuerdo a la clase de datos; es 

decir por ejemplo que, la información puramente de datos tiene características propias de 

uso de ancho de banda y velocidades que información de video, cuyas características 

tendrán por consecuencia características diferentes. 

 

Durante el desarrollo de este trabajo, se ha constatado en base al análisis comparativo 

entre varios países que a pesar que existe la implementación de regulación sobre la 

neutralidad de la red en algunos de ellos, en una de las potencias mundiales como es los 

Estados Unidos de Norte América, durante el año 2018 se ha optado por deshacer los 

lineamientos que fueron generados en el año 2015, cuyas consecuencias deberán ser 

evaluadas por el impacto que puedan causar, en otras regiones del mundo. 

 

Dentro del establecimiento de directrices sobre la neutralidad de la red, Chile ha sido el 

país pionero sobre el desarrollo de normativa expresa al respecto; de esta manera, ha sido 

un ejemplo referencial para el análisis y regulación de este principio en otros países del 

mundo. 

 

En la realización de este trabajo se ha llegado a la conclusión de que para el tratamiento 

de la neutralidad de la red, principalmente deben observarse las aristas como: la gestión 

de tráfico, transparencia de la información, la provisión de contenidos, aplicaciones y 

servicios sobre Internet, calidad del servicio, bloqueo de información, lo cual a su vez 

tiene una incidencia directa sobre las cuestiones sociales, técnicas y de la propia 

comunicación. 

 

En torno a la neutralidad de la red, se concluye con fundamento en el ejercicio 

comparativo efectuado que es adecuado que, a nivel normativa se puede establecer 

lineamientos que permitan una aplicación correcta de este principio por parte de todos 

quienes intervienen en la prestación del servicio de acceso a Internet; de tal modo que, se 

ha planteado estos lineamientos a fin de ser considerados como reglas claras para la 

gestión de tráfico, transparencia, manejo adecuado en torno a los contenidos y 

aplicaciones que podrían efectuar los prestadores del servicio de acceso a Internet en el 

país y el manejo de la información bajo un marco general de legalidad en favor de los 

usuarios del servicio de acceso a Internet. 
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4.2 Recomendaciones 

 

Una vez que se ha planteado de manera referencial un conjunto de lineamientos 

normativos en torno a la neutralidad de la red que pueden ser observados en el futuro, se 

ha podido evidenciar la importancia que tiene el papel que desempeña cada uno de los 

componentes del ecosistema de Internet; de esta forma, surgen algunas recomendaciones 

generales que podrían tomarse en cuenta, como: 

 

• Acerca de los lineamientos: Como se ha visto en el transcurso del desarrollo de este 

trabajo, será indispensable que los lineamientos que en referencia a la neutralidad 

de la red se desarrollen en el país, sean inclusivos y claros para todos los actores 

que intervienen en el ecosistema de Internet, además que los mismos sean definidos 

de manera independiente a la LOT 

 

• Desarrollo de las redes: Las políticas gubernamentales del país deben incentivar el 

desarrollo de las redes de los servicios de telecomunicaciones, al caso referido en 

este caso el de Internet, con la finalidad de que en el Ecuador, las zonas remotas y 

rurales puedan contar con el acceso a la información que se encuentra en esta red 

global. 

 

• Privacidad de datos y seguridades de la red: En el uso de Internet, debe garantizarse 

la protección de la privacidad de los datos de los usuarios; de igual manera, los 

controles de la seguridad en la misma deben ser de acuerdo a la naturaleza de las 

amenazas, buscando la protección de prestadores del servicio de acceso a Internet 

y los usuarios. 

 

• Innovación: Cualquier persona natural o jurídica puede introducir aplicaciones, 

contenidos y servicios en la red de Internet, de tal modo de enriquecer la 

información que se encuentra en dicha red; es preponderante de igual manera la 

innovación al respecto a través de estándares abiertos. 

 

• Contenidos, aplicaciones y servicios en Internet: En el contexto de lo tratado, no se 

ha pretendido o se pretende listar lineamientos sobre regulación de la información 

u opinión que se emitan en Internet por cuanto no se ha implementado normativa 
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específica al respecto; no obstante, las medidas que dentro del país se establezcan 

en cuanto a la neutralidad de la red deben ser positivas para procurar la diversidad 

de contenidos en la red, de manera plural y diverso, dentro de límites legales y 

reconociendo el valor del conocimiento que sea intercambiado.  Se debe de igual 

manera, educar a los usuarios de diversas maneras (centros educativos, a través de 

las operadoras de servicios de telecomunicaciones, programas gubernamentales), 

sobre la naturaleza de Internet, sus peligros, ventajas, desventajas; de esta forma, 

los usuarios tendrán la información necesaria sobre la elección de las 

comunicaciones en la red. 

 

Se recomienda que cualquier iniciativa en el Ecuador que apunte a establecer 

lineamientos o reglas específicas para la neutralidad de la red, se generen en base a la 

participación pública de todos los actores que forman parte del ecosistema de Internet y 

salvaguardando los derechos de los usuarios consagrados en la Constitución de la 

República y ordenamiento jurídico vigente. 

 

Se recomienda que a través de las políticas gubernamentales, se incentive la expansión 

del acceso a Internet en todas las regiones del país y en particular en aquellas zonas en las 

cuales hace falta dicho acceso, a través de alianzas con empresas privadas y públicas y a 

través de incentivos para ello, favoreciendo de esta forma el conocimiento y el acceso a 

la información para beneficio de la sociedad en general. 

 

Se recomienda que en cuanto a aspectos de carácter técnico, la normativa prevea la 

existencia de una calidad de servicio mínima para asegurar el envío y recepción de 

información de manera aceptable y adecuada, en función de análisis pormenorizados no 

solo de las prácticas adoptadas en diferentes países sino analizando de manera objetiva la 

realidad del desarrollo del servicio en el país. 

 

Se recomienda la adopción de lineamientos claros y adecuadamente bien definidos en 

torno a la neutralidad de la red que permita un apropiado acceso a la información de 

Internet por parte de los usuarios, así como una adecuada gestión de tráfico tomando en 

cuenta los aspectos de riesgo de la red, mal o ilegal uso de Internet, calidad del servicio, 

congestión de la red y situaciones de emergencia. 
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Se recomienda que los proveedores de acceso a Internet actúen con transparencia frente 

a los usuarios, informando de manera clara y detallada acerca de las ofertas comerciales 

que son ofertadas y contratadas, los aspectos tarifarios y aspectos de gestión de la red que 

podrían eventualmente presentarse; además que los mismos, proporcionen a los usuarios 

conexiones sin ninguna clase de restricción, bloqueo, ralentización de cualquier 

información, contenido, aplicación y/o servicio en Internet. 

 

Finalmente, se recomienda mantener a la red de Internet como una red abierta y como un 

medio de comunicación libre en donde se respete los derechos de los usuarios y el derecho 

al acceso a información que contribuye sin duda al progreso de la sociedad y de todos los 

países alrededor del mundo. 

 

 



REFERENCIAS 

 

 

1. Comisión Europea. (10 de noviembre de 2018). Mercado Único Digital. Obtenido de 

Mercado Único Digital: https://ec.europa.eu/digital-single-

market/en/news/digital-economy-and-society-index-2018-report 

2. ARCOTEL. (6 de mayo de 2016). Reglamento para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y de audio y video por suscripción. Quito, Pichincha, 

Ecuador. 

3. ARCOTEL. (2017). BOLETÍN ESTADÍSTICO. BOLETÍN ESTADÍSTICO, 20. 

4. Asamblea Nacional. (2008). Constitución de la República del Ecuador.  

5. ASIET. (10 de noviembre de 2018). Asociación Interamericana de Empresas de 

Telecomunicaciones. Obtenido de Asociación Interamericana de Empresas de 

Telecomunicaciones: https://asiet.lat/sobre-asiet/ 

6. BEREC. (2016). Guidelines on the Implementation by National Regulators of 

European Net Neutrality Rules.  

7. Bernal, J. J. (18 de noviembre de 2018). Ciclo PDCA (Planificar, Hacer, Verificar y 

Actuar): El círculo de Deming de mejora continua. Obtenido de Ciclo PDCA 

(Planificar, Hacer, Verificar y Actuar): El círculo de Deming de mejora continua: 

https://www.pdcahome.com/5202/ciclo-pdca/ 

8. BIWEBZONE. (2018). ¿Cuál es el origen de Internet? Obtenido de ¿Cuál es el 

origen de Internet?: 

http://www.biwebzone.com/FrontPageLex/1GENINICIOMFBWZCRRJ.php?Id

Port=2810809917 

9. Carboni, O. V., & Labate, C. (2018). América Latina por una red neutral: el principio 

de neutralidad in Chile y Brasil. Famencos, 12 - 15/21. 

10. CEPAL. (2018). La nueva revolución digital. De la Internet del consumo a la Internet 

de la producción. Santiago de Chile: CEPAL. 

11. CIDH. (2013). Informe Anual 2013. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad 

de Expresión. En CIDH, Informe Anual 2013. Informe de la Relatoría Especial 

para la Libertad de Expresión (pág. 30). 

12. CIDH, C. I. (22 de noviembre de 1969). Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Obtenido de Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

https://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/Basicos2.htm 



 

 89 

13. CIDH, C. I. (2014). Declaración conjunta sobre universalidad y el derecho a la 

libertad de expresión. Obtenido de Declaración conjunta sobre universalidad y el 

derecho a la libertad de expresión: 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=945&lID=2 

14. Comisión Presidencial, C. d. (2011). Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. Obtenido de Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

http://www.copredeh.gob.gt/ 

15. DATATECA. (2018). Elementos de conexión a Internet. Obtenido de 

http://datateca.unad.edu.co/contenidos/MDL000/ContenidoTelematica/elemento

s_de_conexin_a_internet.html 

16. Departamento de Justicia de EE.UU. (2 de noviembre de 2002). Juicio Final_ US. v. 

Microsoft Corporation. Obtenido de Juicio Final_ US. v. Microsoft Corporation: 

https://www.justice.gov/atr/case-document/final-judgment-133 

17. Digital Report; Exito Exportador. (noviembre de 2018). Digital Report; Exito 

Exportador. Obtenido de Digital Report; Exito Exportador: 

https://digitalreport.wearesocial.com/;http://www.exitoexportador.com/stats2.ht

m 

18. Espinoza, P. F., & González, M. E. (2015). La neutralidad en la red y los fundamentos 

de su aplicación como principio general en el derecho. La neutralidad en la red y 

los fundamentos de su aplicación como principio general en el derecho. Santiago 

de Chile, Chile. 

19. Estrada Garavilla, M. (octubre de 2018). Delitos informáticos. Obtenido de 

Université de Fribourg: 

https://www.unifr.ch/ddp1/derechopenal/articulos/a_20080526_32.pdf 

20. FCC. (26 de febrero de 2015). FCC adopta reglas sólidas y sostnibles para proteger 

el Internet abierto. FCC adopta reglas sólidas y sostnibles para proteger el 

Internet abierto. Washingtong, Washingtong, Estados Unidos: FCC. 

21. France, 2. (12 de junio de 2018). Estados Unidos: llegó el fin de la neutralidad de la 

red. Obtenido de Estados Unidos: llegó el fin de la neutralidad de la red: 

https://www.france24.com/es/20180612-estados-unidos-fin-neutralidad-internet 

22. Fundación Telefónica. (2011). Neutralidad de red:Aportaciones al debate. Madrid: 

Ariel S.A. 

23. Gestión. (30 de octubre de 2018). Gestión. Obtenido de Gestión: 

https://gestion.pe/tecnologia/dia-internet-datos-ciberespacio-peru-233846 

24. Global Digital. (2018). Informe Digital 2018.  



 

 90 

25. GSMA. (2018). Manual de políticas públicas de telecomunicaciones móviles_una 

guía de temas clave. Niall Magennis. 

26. Guerrero, N. L., & Chávez, L. A. (1 de noviembre de 2015). Neutralidad de la red, 

perspectiva desde el ámbito regulatorio de las telecomunicaciones. Neutralidad 

de la red, perspectiva desde el ámbito regulatorio de las telecomunicaciones. 

México, México. 

27. HSI. (2018). Lista de proveedores de Internet en Estados Unidos. Obtenido de Lista 

de proveedores de Internet en Estados Unidos: 

https://www.highspeedinternet.com/es/companias-de-internet 

28. Huichalaf, P. (2015). La Neutralidad de la Red: El Caso Chileno. Obtenido de La 

Neutralidad de la Red: El Caso Chileno: http://www.regulatel.org/wordpress/wp-

content/uploads/2015/07/4.Neutralidad_de_la_red_version%20final.pdf 

29. INEC. (2018). Tecnologías de la Información y Comunicación. Quito. 

30. José Luis González San Juan. (15 de septiembre de 2016). Neutralidad de red en 

Internet. Neutralidad de red en Internet. Salamanca, España, España: Ibersid. 

31. Knoema. (2018). Atral mundial de 

datos_Brasil_Temas_Telecomunicaciones_Servicios de Telecomunicaciones. 

Obtenido de Atral mundial de 

datos_Brasil_Temas_Telecomunicaciones_Servicios de Telecomunicaciones: 

https://knoema.es/ 

32. Latina, D. D., & Intervozes. (2017). Neutralidad de red en América Latina. Sao 

Paulo: Hiperativa Comunicación. 

33. Marsden, C. T. (2012). Neutralidad de la Red: Historia, regulación y futuro. IDP, 2-

20. 

34. Mexicanos, C. G. (13 de agosto de 2014). Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. México, 

México, México. 

35. MINTEL. (2016). Plan Nacional de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 

Información. Quito. 

36. MINTIC. (2018). Boletín trimestral de las TIC_Cifras Primer Trimestre de 2018. 

Boletín trimestral de las TIC_Cifras Primer Trimestre de 2018, 7-8/52. 

37. Naciones Unidas. (2015). Declaración Universal de los Derechos Humanos.  



 

 91 

38. Oliver, E., & Peña, M. (octubre de 2018). Todo lo que debes saber sobre la ley de 

Neutralidad de la red. Obtenido de Todo lo que debes saber sobre la ley de 

Neutralidad de la red: https://es.digitaltrends.com/computadoras/todo-sobre-la-

ley-de-neutralidad-de-la-red/ 

39. ONTSI. (2017). Estudio de uso y actitudes de consumo de contenidos digitales. 

Quito: iclaves. 

40. Pereda, C. (26 de febrero de 2015). EE UU blinda la neutralidad en la Red. Obtenido 

de EE UU blinda la neutralidad en la Red: 

https://elpais.com/tecnologia/2015/02/26/actualidad/1424974386_348813.html 

41. REGULATEL. (2015). Grupo de Trabajo- Neutralidad de la Red y Gobernanza de 

Internet. Chile. 

42. Reicher, A. (enero de 2011). Redefiniendo la Neutralidad de la Red luego de Comcast 

v. FCC. Obtenido de Redefiniendo la Neutralidad de la Red luego de Comcast v. 

FCC: 

https://scholarship.law.berkeley.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1888&context=

btlj 

43. Reuters. (7 de abril de 2010). La FCC no puede impedir que una operadora sancione 

a usuarios de P2P en EEUU. Recuperado el 21 de octubre de 2018, de La FCC 

no puede impedir que una operadora sancione a usuarios de P2P en EEUU: 

https://www.elmundo.es/elmundo/2010/04/07/navegante/1270625650.html 

44. Rezende-Mediatelecom, J. (30 de enero de 2018). El sector de telecomunicaciones y 

el mundo de Internet (Análisis). Obtenido de 

https://www.arenapublica.com/articulo/2018/01/30/9346/internet-

telecomunicaciones-regulacion-infraestructura-mundo-digital-legislar-politica-

analisis 

45. Rodríguez, M. M. (21 de abril de 2017). Neutralidad de Red en Perú: Una 

Retrospectiva. Derecho & Sociedad N° 49 / pp 203 - 219, 203 - 219. 

46. Ruiz Gómez, L. M. (2014). Análisis de la competencia y neutralidad de red. ICE. 

47. Society, I. (marzo de 2017). Perspectivas de Internet Society (ISOC) sobre el bloqueo 

de contenido en Internet:Visión General. Perspectivas de Internet Society (ISOC) 

sobre el bloqueo de contenido en Internet:Visión General. Ginebra, Suiza, Suiza: 

Internet Society. 

48. Statista. (2018). Número de usuarios de Internet en Brasil entre 2013 y 2019 (en 

millones). Obtenido de Número de usuarios de Internet en Brasil entre 2013 y 

2019 (en millones): https://es.statista.com/estadisticas/598921/brasil-numero-de-

usuarios-de-internet--2019/#0 



 

 92 

49. Subsecretaria de Telecomunicaciones - SUBTEL. (15 de diciembre de 2010). Decreto 

368. Reglamento que regula las características y condiciones de la neutralidad 

de la red en el servicio de acceso a internet. Chile. 

50. Subsecretaría de Telecomunicaciones - SUBTEL. (18 de agosto de 2010). Ley 20453. 

Chile. 

51. SUPERTEL. (2017). Compendio histórico de las telecomunicaciones en Ecuador. 

Quito: SUPERTEL. 

52. TeleSemana. (octubre de 2018). Panorama de mercado. Obtenido de Panorama de 

mercado : https://www.telesemana.com/panorama-de-mercado 

53. ThingLink. (2018). Cambio 16. Obtenido de Cambio 16: 

https://www.cambio16.com/mundo/censura-en-internet-2018/ 

54. UEES, U. E. (2017). Antecedentes y situación del e-commerce en Ecuador. Quito: 

UEES. 

55. UIT. (2017). Manual de Regulación sobre calidad de servicio .  

56. Universidad de Chile. (1996). Evolución de internet. Obtenido de Evolución de 

internet: 

http://www.periodismo.uchile.cl/talleres/internet/evoluciondeinternet.pdf 

57. Wikypedia. (5 de septiembre de 2016). Ley de neutralidad en la red (Chile). Obtenido 

de Ley de neutralidad en la red (Chile): 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_de_neutralidad_en_la_red_(Chile)#cite_note-

4 

58. Wu, T. (2 de febrero de 2015). http://timwu.org/. Obtenido de http://timwu.org/: 

http://timwu.org/ 

 

 



ANEXOS 



Anexo 1: Componentes Cadena Valor 

 

Hardware: Se refiere a los elementos físicos que permiten al usuario el recibir y enviar 

información, mismos que son, en primer lugar, el computador personal (PC), la portátil o 

Tablet, además de los teléfonos móviles o los propios televisores que dispongan de un 

teclado. 

 

Luego, un módem, cuya finalidad es ser el medio de entendimiento entre las series 

análogas que transportan las líneas telefónicas y las señales digitales que son 

transportadas por los computadores. 

 

Se sigue con la conexión, que es el mecanismo de enlace que existe entre el computador 

y la red de Internet, lo cual permitirá el acceso a la información que se encuentra en ella. 

 

Software: En cuanto a software, se requiere básicamente de un sistema operativo que 

controla la computadora y gestiona los archivos, desenvolvimiento del hardware y 

pérdida de datos; un navegador, que es la interfaz que permite a los usuarios acceder a los 

diferentes sitios de Internet. 

 

Protocolo TCP/IP: Son normas que se emplean en la comunicación por Internet y 

describe un conjunto de guías generales de operación que permite a los equipos poder 

comunicarse en una red, proporcionando conectividad de extremo a extremo y 

especificando como los datos deben ser tratados en su generación, dirección, transmisión, 

enrutamiento y recepción por parte de los destinatarios. 

 

Con ello, el Proveedor de Servicios de Internet puede asignar a cada computador 

conectado a Internet una dirección (IP), con lo que puede efectuar comunicación con 

otras. 

 

Proveedor de servicios de Internet (ISP): Son aquellas empresas que se encargan de 

proveer el acceso a esta inmensa red; funciona en base a proporcionarse al usuario un 

número telefónico (que será llamado por el módem).  Con el establecimiento de la 

conexión, el usuario puede acceder al uso de Internet. 
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Proveedores de contenidos (ICPs), aplicaciones (IAPs) y/o servicios en Internet: Son 

aquellas empresas que brindan sus servicios (por ejemplo, espacio en la nube), contenido 

(dueños de sitios web) y aplicaciones (Gmail, Outlook) a través de las redes de Internet 

que han sido construidas por parte de los ISP’s. 

 

Usuario: Es toda aquella persona natural o jurídica que hace uso de los servicios de 

telecomunicaciones, en este caso del servicio de acceso a Internet.  En la sociedad en 

general, como usuarios de Internet se encuentran los usuarios finales, empresas en general 

(Grandes empresas, PYMES, micro empresas) las instituciones de distinta índole. 

 

Gobierno: Son los encargados de generar las políticas en cuanto a las prestación de los 

diferentes servicios en el país, en este caso el de telecomunicaciones de acceso a Internet. 

 

Fuente: (DATATECA, 2018) 
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Anexo 2: Proveedores de Acceso a Internet_países 

 

 

Fuente: (Wikypedia, 2016) 

 

 

  

País Proveedores

 El Salvador Claro, Digicel, ESAMSAT,2 ​ IBW, Movistar, Tigo, IBW, Japi.

 España
Movistar España, Vodafone España, Orange España, Yoigo, R, Euskaltel, Telecable, Adamo 

Telecom, entre otras.

 Chile
Bynarya, Claro Chile, Julero CMET, Entel Chile, GTD Manquehue, Movistar 

Chile, Netsouth, Nextel Chile, Optic Wisp, Steel, Telefónica del Sur, VTR, entre otras.

 Argentina

8Bits servicios de Internet, Cotelcam (Tigre, Bs. As.), Cablenet (Galvez, Sta 

Fe.), Arnet (Telecom Argentina), DIRECTV / Cablevisión / Fibertel (Grupo Clarín), Gigared, 

Optical ISP, Anylink (Anylink Argentina SA), Mundo Satelital, Sion, Skymax, TELEINTER S.R.L y 

SkyServ, entre otras.

 Colombia
Claro Colombia, Colombia Mas TV, DirectTV, ETB, UNE, Telefónica, TIGO, Red Uno 

S.A, Movistar Colombia.

 Venezuela
CANTV, Inter (Venezuela), Movilnet filial de CANTV, Movistar Venezuela, Digitel y Totalcom 

Venezuela.

 México

GDLIcanet, Gemtel, Kiwi Networks, Totalplay Telecomunicaciones, Telnor, Axtel, Izzi 

Telecom (Cablemas, Cablevision, Cablecom), Megacable, Prodigy Internet de 

Telmex, EnlaceTPE (Totalplay Empresarial), Star Go

 Panamá
Claro, Cable and Wireless Panamá, Cable Onda, Digicel, Movistar, Telecarrier, entre muchos 

otros más.

 Estados Unidos
Comcast, Time Warner Cable, AT&T, Cox Communications, Charter Communications, Google 

Fiber, Verizon entre muchos otros más.

 Perú
Americatel, Claro (Perú), Movistar del Perú, Entel, Optical Networks, Telmex, ColinaNet, 

MegaCableNet, Inventa Telecomunicaciones, WIN , iWAY telecom sac.

 Guatemala Claro, Movistar, Tigo, Intertelco, IBW.

 Costa Rica Claro, Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Movistar, Tigo.

 Ecuador

Telconet, CNT E.P.COMPU DIGIT@LL, MaxFib, SITERTL, Claro, Grupo TV 

Cable, Igotel, Puntonet, Clicknet , Turbonet, PROANET ROCAFUERTE, SilviaNET entre muchos 

otros más.

 Paraguay Claro, Personal, Tigo, Vox (Paraguay), entre muchos otros más.

 Uruguay
Antel (empresa estatal, principal proveedor de servicios de Internet y 

telecomunicaciones), TCCvivo, Claro, Dedicado, Movistar, entre otras.

 Bolivia AXS Bolivia, Cotas Bolivia, Entel, Tigo y Viva Bolivia.

 República 

Dominicana
Claro, Altice y Viva.

Fuente: (Wikypedia, 2018)
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Anexo 3: Descripción de contenido en Internet 

 

Contenido audiovisuales: información con enfoque a la televisión. 

 

Sector de la música: desarrollo de los servicios de streaming, radio en línea. 

 

Videojuegos: obras audiovisuales con recursos gráficos, sonoros, audiovisuales o 

literarios. 

 

Juegos en línea: videojuegos jugados a través de Internet por una o varias personas. 

 

Libros digitales: información provista por fuentes oficiales y editores que puede ser 

adquirida mediante pago o no pago por los lectores. 

 

Prensa digital: realizada por editores de periódicos para acceso a noticias. 

 

Contenidos generados por usuarios: que son abordados desde diferentes perspectivas 

de mercado, implicando aspectos de propiedad intelectual. 

 

Redes sociales: son un contenido en sí mismas y son actualmente uno de los principales 

accesos al resto de contenidos digitales. 

 

Contenidos digitales para la educación: de acuerdo a tendencias del mercado y 

desarrolladas para aplicación en la enseñanza. 

 

Aplicaciones móviles: que se desarrollan de acuerdo a las tendencias del mercado de 

consumo de los usuarios y sus necesidades. 

 

Fuente: (ONTSI, 2017) 
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Anexo 4: Instituciones relacionadas con temas de Internet 

 

ICANN: En español Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números, 

creada en 1998 y se encarga de la preservación de la estabilidad operacional de Internet; 

responsable de asignar espacio de direcciones numéricas de IP, identificadores de 

protocolos y administración del sistema de servidores raíz. 

 

W3C: Consocio Mundial de la Web, creada en 1994 y se encarga de producir 

recomendaciones para Internet. 

 

ISOC: Sociedad de Internet, creada en 1991 no gubernamental y sin ánimo de lucro, se 

encarga de manera exclusiva al desarrollo mundial de Internet como un centro de 

coordinación global en el desarrollo de protocolos y estándares compatibles. 

 

IETF: Fuerza de Labor de Ingeniería de Internet creada en EE.UU. en 1986 como una 

organización internacional sin fines de lucro con el objetivo de normalización y 

estandarización para la mejora de Internet. 

 

Otras Instituciones: Foro de Gobernanza de Internet (IGF); la Cumbre Mundial de la 

Sociedad de Internet (WSIS), la Organización Internacional para la estandarización 

(ISO), etc. 

 

Fuente: (Guerrero & Chávez, 2015) 
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Anexo 5: Factores - Impacto en la sociedad por el uso de Internet 

 

Aspectos positivos: 

 

• Información inmediata: Se encuentra información de fuentes de una forma directa, 

lo que permite a los usuarios de mayor información y de modo ágil: noticias de 

distinta índole, compras, entretenimiento, aplicaciones, etc. 

 

• Beneficios en la educación: Con el apoyo de las nuevas tecnologías, se facilita a las 

personas el acceso a la educación de manera remota y el acceso a la información 

que existe en Internet, lo cual puede permitir el desarrollo del intelecto y 

capacitaciones en zonas alejadas de aquellas que son céntricas. 

 

• Beneficios en el área de la salud: Con el acceso a la información que se encuentra 

en Internet, se promueve la circulación de datos sobre el cuidado de la salud, 

información sobre sitios de atención en salud, tele salud para acceso en zonas 

remotas. 

 

• Beneficios en empleo: Sin duda el acceso a la información que existe en Internet 

aporta para facilitar cualquier trabajo, además de beneficiar la práctica del trabajo 

a distancia que además ahorra en desplazamientos que pudieran ser considerados 

innecesarios. 

 

• Innovación: Permite sin lugar a dudas el desarrollo de nuevas ideas por parte de los 

usuarios en general, que luego pueden ser puestas a disposición de todas las 

personas a través de Internet, apoyando el desarrollo de la sociedad y 

emprendimientos en general. 

 

Aspectos negativos: 

 

• Brecha digital: No obstante que en los últimos años el acceso a Internet ha sido muy 

importante en los diferentes países, aún queda mucho por hacer para que dicho 

acceso se extienda hacia más lugares en el mundo; responsabilidad que corresponde 

a los diferentes Gobiernos y las políticas que decidan adoptar. 
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• Piratería: Es conocida comúnmente como aquella reproducción no autorizada de 

obras por parte de terceros.  En el Ecuador, la Ley de Propiedad intelectual penaliza 

a través de su artículo 325 la piratería y establece acción de prisión y multa para 

quienes violen los derechos de autor o derechos conexos. 

 

Fraudes informáticos: 

 

Existe un conjunto de delitos informáticos que se encuentran reconocidos por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) y son (Estrada Garavilla, 2018): 

 

• Fraudes cometidos mediante manipulación de computadoras: Comprende: 

manipulación de los datos de entrada; manipulación de programas; manipulación 

de datos de salida; fraude efectuado por manipulación informática. 

 

• Falsificaciones informáticas: Comprende: falsificaciones como objeto; 

falsificaciones como instrumentos. 

 

• Daños o modificaciones de programas o datos computarizados: Comprende: 

sabotaje informático (virus, gusanos, bomba lógica o cronológica); acceso no 

autorizado a servicios y sistemas informáticos (piratas informáticos o hackers); 

reproducción no autorizada de programas informáticos de protección legal. 

 

• Delitos contra propios sistemas: Comprende: acceso no autorizado; destrucción de 

datos; infracción de copyright de base de datos; interceptación de correo 

electrónico; estafas electrónicas; transferencia de fondos. 

 

• Delitos soportados en Internet: Comprende: espionaje; terrorismo; narcotráfico; 

tráfico de armas; proselitismo de sectas; propaganda de grupos extremistas; 

extorsión; ciberpiratería; ciberviolencia; ciberabuso. 

 

A.  Fraudes cometidos mediante manipulación de computadoras.  a) Manipulación de los 

datos de entrada: este tipo de fraude informático conocido también como sustracción de 

datos, representa el delito informático más común ya que es fácil de cometer y difícil de 

descubrir.  Este delito no requiere de conocimientos técnicos de informática y puede 
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realizarlo cualquier persona que tenga acceso a las funciones normales de procesamiento 

de datos en la fase de adquisición de los mismos.  b) La manipulación de programas: es 

muy difícil de descubrir y a menudo pasa inadvertida debido a que el delincuente debe 

tener conocimientos técnicos concretos de informática.  Este delito consiste en modificar 

los programas existentes en el sistema de computadoras o en insertar nuevos programas 

o nuevas rutinas.  Un método común utilizado por las personas que tienen conocimientos 

especializados en programación informática es el denominado Caballo de Troya, que 

consiste en insertar instrucciones de computadora de forma encubierta en un programa 

informático para que pueda realizar una función no autorizada al mismo tiempo que su 

función normal.  c) Manipulación de los datos de salida: se efectúa fijando un objetivo al 

funcionamiento del sistema informático.  El ejemplo más común es el fraude de que se 

hace objeto a los cajeros automáticos mediante la falsificación de instrucciones para la 

computadora en la fase de adquisición de datos.  Tradicionalmente esos fraudes se hacían 

a base de tarjetas bancarias robadas, sin embargo, en la actualidad se usan ampliamente 

equipos y programas de computadora especializados para decodificar información 

electrónica en las bandas magnéticas de las tarjetas bancarias y de las tarjetas de crédito.  

d) Fraude efectuado por manipulación informática: aprovecha las repeticiones 

automáticas de los procesos de cómputo.  Es una técnica especializada que se denomina 

técnica del salchichón en la que "rodajas muy finas" apenas perceptibles, de transacciones 

financieras, se van sacando repetidamente de una cuenta y se transfieren a otra.  B.  

Falsificaciones informáticas.  a) Como objeto: cuando se alteran datos de los documentos 

almacenados en forma computarizada.  b) Como instrumentos: las computadoras pueden 

utilizarse también para efectuar falsificaciones de documentos de uso comercial.  Cuando 

empezó a disponerse de fotocopiadoras computarizadas en color a base de rayos láser 

surgió una nueva generación de falsificaciones o alteraciones fraudulentas.  Estas 

fotocopiadoras pueden hacer copias de alta resolución, pueden modificar documentos e 

incluso pueden crear documentos falsos sin tener que recurrir a un original, y los 

documentos que producen son de tal calidad que sólo un experto puede diferenciarlos de 

los documentos auténticos.  C.  Daños o modificaciones de programas o datos 

computarizados.  a) Sabotaje informático: es el acto de borrar, suprimir o modificar sin 

autorización funciones o datos de computadora con intención de obstaculizar el 

funcionamiento normal del sistema.  Las técnicas que permiten cometer sabotajes 

informáticos son: i) Virus: es una serie de claves programáticas que pueden adherirse a 

los programas legítimos y propagarse a otros programas informáticos.  Un virus puede 
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ingresar en un sistema por conducto de una pieza legítima de soporte lógico que ha 

quedado infectada, así como utilizando el método del Caballo de Troya.  ii) Gusanos: se 

fabrica de forma análoga al virus con miras a infiltrarlo en programas legítimos de 

procesamiento de datos o para modificar o destruir los datos, pero es diferente del virus 

porque no puede regenerarse.  En términos médicos podría decirse que un gusano es un 

tumor benigno, mientras que el virus es un tumor maligno.  Ahora bien, las consecuencias 

del ataque de un gusano pueden ser tan graves como las del ataque de un virus.  Por 

ejemplo, un programa gusano que eventualmente se destruirá puede dar instrucciones a 

un sistema informático de un banco para que transfiera continuamente dinero a una cuenta 

ilícita.  iii) Bomba lógica o cronológica: exige conocimientos especializados ya que 

requiere la programación de la destrucción o modificación de datos en un momento dado 

del futuro.  Ahora bien, al revés de los virus o los gusanos, las bombas lógicas son difíciles 

de detectar antes de que exploten; por eso, de todos los dispositivos informáticos 

criminales, las bombas lógicas son las que poseen el máximo potencial de daño.  Su 

"detonación" puede programarse para que cause el máximo de daño y para que tenga 

lugar mucho tiempo después de que se haya marchado el delincuente.  La bomba lógica 

puede utilizarse también como instrumento de extorsión y se puede pedir un rescate a 

cambio de dar a conocer el lugar en donde se halla la bomba.  b) Acceso no autorizado a 

servicios y sistemas informáticos: se produce por motivos diversos: desde la simple 

curiosidad, como en el caso de muchos piratas informáticos (hackers) hasta el sabotaje o 

espionaje informático.  i) Piratas informáticos o hackers: el acceso se efectúa a menudo 

desde un lugar exterior, situado en la red de telecomunicaciones, recurriendo a diversos 

medios de ingreso.  El delincuente puede aprovechar la falta de rigor de las medidas de 

seguridad para obtener acceso o puede descubrir deficiencias en las medidas vigentes de 

seguridad o en los procedimientos del sistema.  A menudo, los piratas informáticos se 

hacen pasar por usuarios legítimos del sistema; esto suele suceder con frecuencia en los 

sistemas en los que los usuarios pueden emplear contraseñas comunes o contraseñas de 

mantenimiento que están en el propio sistema.  c) Reproducción no autorizada de 

programas informáticos de protección legal: ésta puede entrañar una pérdida económica 

sustancial para los propietarios legítimos.  Algunas jurisdicciones han tipificado como 

delito esta clase de actividad y la han sometido a sanciones penales.  El problema ha 

alcanzado dimensiones transnacionales con el tráfico de esas reproducciones no 

autorizadas a través de las redes de telecomunicaciones modernas.  Al respecto, la 

reproducción no autorizada de programas informáticos no es un delito informático debido 
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a que el bien jurídico a tutelar es la propiedad intelectual.  Por otra parte, existen diversos 

tipos de delito que pueden ser cometidos y que se encuentran ligados directamente a 

acciones efectuadas contra los propios sistemas como son: a) Acceso no autorizado: uso 

ilegitimo de contraseñas y la entrada de un sistema informático sin la autorización del 

propietario.  b) Destrucción de datos: los daños causados en la red mediante la 

introducción de virus, bombas lógicas, etc.  c) Infracción al copyright de bases de datos: 

uso no autorizado de información almacenada en una base de datos.  d) Interceptación de 

correo electrónico: lectura de un mensaje electrónico ajeno.  e) Estafas electrónicas: a 

través de compras realizadas haciendo uso de la red.  f) Transferencias de fondos: engaños 

en la realización de actividades bancarias electrónicas.  Por otro lado, la red Internet 

permite dar soporte para la comisión de otro tipo de delitos: a) Espionaje: acceso no 

autorizado a sistemas informáticos gubernamentales y de grandes empresas e 

interceptación de correos electrónicos.  b) Terrorismo: mensajes anónimos aprovechados 

por grupos terroristas para remitirse consignas y planes de actuación a nivel internacional.  

c) Narcotráfico: transmisión de fórmulas para la fabricación de estupefacientes, para el 

blanqueo de dinero y para la coordinación de entregas y recogidas.  d) Otros delitos: las 

mismas ventajas que encuentran en el Internet los narcotraficantes pueden ser 

aprovechadas para la planificación de otros delitos como el tráfico de armas, proselitismo 

de sectas, propaganda de grupos extremistas, y cualquier otro delito que pueda ser 

trasladado de la vida real al ciberespacio o viceversa. 

 

Fuente: (Estrada Garavilla, 2018) 
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Anexo 6: Principio de NR Chile 
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Anexo 7: Reglamento NR Chile 
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Anexo 8: Plan Nacional Desarrollo Colombia 

 

ARTÍCULO 56. NEUTRALIDAD EN INTERNET. Los prestadores del servicio de 

Internet: 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 1336 de 2006 <sic, 2009>, no podrán 

bloquear, interferir, discriminar, ni restringir el derecho de cualquier usuario de 

Internet, para utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación o 

servicio lícito a través de Internet.  En este sentido, deberán ofrecer a cada usuario un 

servicio de acceso a Internet o de conectividad, que no distinga arbitrariamente 

contenidos, aplicaciones o servicios, basados en la fuente de origen o propiedad de 

estos. Los prestadores del servicio de Internet podrán hacer ofertas según las 

necesidades de los segmentos de mercado o de sus usuarios de acuerdo con sus perfiles 

de uso y consumo, lo cual no se entenderá como discriminación. 

 

2. No podrán limitar el derecho de un usuario a incorporar o utilizar cualquier clase de 

instrumentos, dispositivos o aparatos en la red, siempre que sean legales y que los 

mismos no dañen o perjudiquen la red o la calidad del servicio. 

 

3. Ofrecerán a los usuarios servicios de controles parentales para contenidos que atenten 

contra la ley, dando al usuario información por adelantado de manera clara y precisa 

respecto del alcance de tales servicios. 

 

4. Publicarán en un sitio web, toda la información relativa a las características del acceso 

a Internet ofrecido, su velocidad, calidad del servicio, diferenciando entre las 

conexiones nacionales e internacionales, así como la naturaleza y garantías del 

servicio. 

 

5. Implementarán mecanismos para preservar la privacidad de los usuarios, contra virus 

y la seguridad de la red. 

 

6. Bloquearán el acceso a determinados contenidos, aplicaciones o servicios, sólo a 

pedido expreso del usuario. 
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PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Comunicaciones regulará los términos y 

Condiciones de aplicación de lo establecido en este artículo. La regulación inicial deberá 

ser expedida dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 

ley. 
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Anexo 9: Marco Civil Brasileño Internet 
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Anexo 10: Reglamento NR Perú 
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Anexo 11: Ley Argentina Digital 

 

Título VII 

Consideraciones generales sobre los Servicios de TIC 

 

ARTÍCULO 54.— Servicio Público Telefónico. El Servicio Básico Telefónico mantiene 

su condición de servicio público. 

 

ARTÍCULO 55.— Objeto y alcance. El Servicio de TIC comprende la confluencia de 

las redes tanto fijas como móviles que, mediante diversas funcionalidades, proporciona a 

los usuarios la capacidad de recibir y transmitir información de voz, audio, imágenes fijas 

o en movimiento y datos en general. 

A los efectos de resguardar la funcionalidad del Servicio de TIC, éste deberá ser brindado 

en todo el territorio nacional considerado a tales efectos como una única área de 

explotación y prestación. 

El Servicio Básico Telefónico, sin perjuicio de su particularidad normativa, reviste 

especial consideración dentro del marco de la convergencia tecnológica. Es por ello que 

la efectiva prestación del servicio debe ser considerada de manera independiente a la 

tecnología o medios utilizados para su provisión a través de las redes locales, siendo su 

finalidad principal el establecimiento de una comunicación mediante la transmisión de 

voz entre partes. 

 

ARTÍCULO 56.— Neutralidad de red. Se garantiza a cada usuario el derecho a acceder, 

utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación, servicio o protocolo a 

través de Internet sin ningún tipo de restricción, discriminación, distinción, bloqueo, 

interferencia, entorpecimiento o degradación. 

 

ARTÍCULO 57.— Neutralidad de red. Prohibiciones. Los prestadores de Servicios de 

TIC no podrán: 

a) Bloquear, interferir, discriminar, entorpecer, degradar o restringir la utilización, envío, 

recepción, ofrecimiento o acceso a cualquier contenido, aplicación, servicio o protocolo 

salvo orden judicial o expresa solicitud del usuario. 

b) Fijar el precio de acceso a Internet en virtud de los contenidos, servicios, protocolos o 

aplicaciones que vayan a ser utilizados u ofrecidos a través de los respectivos contratos. 
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c) Limitar arbitrariamente el derecho de un usuario a utilizar cualquier hardware o 

software para acceder a Internet, siempre que los mismos no dañen o perjudiquen la red. 

 

ARTÍCULO 58.— Velocidad Mínima de Transmisión (VMT). La Autoridad de 

Aplicación definirá, en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días a contar desde la 

entrada en vigencia de la presente ley, la Velocidad Mínima de Transmisión (VMT) que 

deberán posibilitar las redes de telecomunicaciones a los fines de asegurar la efectiva 

funcionalidad de los Servicios de TIC. Los licenciatarios de Servicios de TIC deberán 

proveer a sus usuarios finales, no licenciatarios de estos servicios, la velocidad fijada. La 

VMT deberá ser revisada con una periodicidad máxima de dos (2) años. 

 

Título VIII 

Derechos y obligaciones de los usuarios y licenciatarios de Servicios de TIC 

 

Capítulo I 

Derechos y obligaciones de los usuarios de los Servicios de TIC 

 

ARTÍCULO 59. — Derechos. El usuario de los Servicios de TIC tiene derecho a: 

a) Tener acceso al Servicio de TIC en condiciones de igualdad, continuidad, regularidad 

y calidad. 

b) Ser tratado por los licenciatarios con cortesía, corrección y diligencia. 

c) Tener acceso a toda la información relacionada con el ofrecimiento o prestación de los 

servicios. 

d) Elegir libremente el licenciatario, los servicios y los equipos o aparatos necesarios para 

su prestación, siempre que estén debidamente homologados. 

e) Presentar, sin requerimientos previos innecesarios, peticiones y quejas ante el 

licenciatario y recibir una respuesta respetuosa, oportuna, adecuada y veraz. 

f) La protección de los datos personales que ha suministrado al licenciatario, los cuales 

no pueden ser utilizados para fines distintos a los autorizados, de conformidad con las 

disposiciones vigentes. 

g) Que el precio del servicio que recibe sea justo y razonable. 

h) Los demás derechos que se deriven de la aplicación de las leyes, reglamentos y normas 

aplicables. 
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ARTÍCULO 60. — Obligaciones. El usuario de los Servicios de TIC tiene las siguientes 

obligaciones: 

a) Abonar oportunamente los cargos por los servicios recibidos, de conformidad con los 

precios contratados o las tarifas establecidas. 

b) Mantener las instalaciones domiciliarias a su cargo de manera adecuada a las normas 

técnicas vigentes. 

c) No alterar los equipos terminales cuando a consecuencia de ello puedan causar daños 

o interferencias que degraden la calidad del servicio, absteniéndose de efectuar un uso 

indebido del servicio. 

d) Permitir el acceso del personal de los licenciatarios y de la Autoridad de Aplicación, 

quienes deberán estar debidamente identificados a los efectos de realizar todo tipo de 

trabajo o verificación necesaria. 

e) Respetar las disposiciones legales, reglamentarias y las condiciones generales de 

contratación y las demás obligaciones que se deriven de la aplicación de las leyes, 

reglamentos y normas aplicables. 
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Anexo 12: Ley Federal Telecomunicaciones México 

 

Capítulo VI 

De la Neutralidad de las Redes 

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet 

deberán sujetarse a los lineamientos de carácter general que al efecto expida el Instituto conforme 

a lo siguiente: 

I. Libre elección. Los usuarios de los servicios de acceso a Internet podrán acceder a 

cualquier contenido, aplicación o servicio ofrecido por los concesionarios o por los 

autorizados a comercializar, dentro del marco legal aplicable, sin limitar, degradar, 

restringir o discriminar el acceso a los mismos. 

No podrán limitar el derecho de los usuarios del servicio de acceso a Internet a 

incorporar o utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos que se 

conecten a su red, siempre y cuando éstos se encuentren homologados; 

II. No discriminación. Los concesionarios y los autorizados a comercializar que presten 

el servicio de acceso a Internet se abstendrán de obstruir, interferir, inspeccionar, 

filtrar o discriminar contenidos, aplicaciones o servicio; 

III. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la seguridad de la red; 

IV. Transparencia e información. Deberán publicar en su página de Internet la 

información relativa a las características del servicio ofrecido, incluyendo las 

políticas de gestión de tráfico y administración de red autorizada por el Instituto, 

velocidad, calidad, la naturaleza y garantía del servicio; 

V. Gestión de tráfico. Los concesionarios y autorizados podrán tomar las medidas o 

acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración de red conforme a las 

políticas autorizadas por el Instituto, a fin de garantizar la calidad o la velocidad de 

servicio contratada por el usuario, siempre que ello no constituya una práctica 

contraria a la sana competencia y libre concurrencia; 

VI. Calidad. Deberán preservar los niveles mínimos de calidad que al efecto se 

establezcan en los lineamientos respectivos, y 

VII. Desarrollo sostenido de la infraestructura. En los lineamientos respectivos el 

Instituto deberá fomentar el crecimiento sostenido de la infraestructura de 

telecomunicaciones. 

Artículo 146. Los concesionarios y los autorizados deberán prestar el servicio de acceso a Internet 

respetando la capacidad, velocidad y calidad contratada por el usuario, con independencia del 

contenido, origen, destino, terminal o aplicación, así como de los servicios que se provean a través 

de Internet, en cumplimiento de lo señalado en el artículo anterior. 
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Anexo 13: FCC reglas para Internet Abierto 
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Anexo 14: Directrices ORECE NR Europa 
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Anexo 15: Entrevista Francisco Balarezo tabla 

 

Preguntas y respuestas en entrevista realizada al Ing. Francisco Balarezo, Gerente General 

de Netlife en Ecuador y Director Ejecutivo de la AEPROVI. 

 

¿Qué es la neutralidad de la red (NN)? 

 

• Es un concepto universal.  Se debe tomar en cuenta como este principio se encuentra 

consagrado en la normativa ecuatoriana, en este caso la LOT, que abarca la 

neutralidad de la red y neutralidad tecnológica. 

 

• En este contexto, la neutralidad de la red debe permitir la interoperabilidad de las 

redes; en una intranet país los diferentes proveedores deben permitir que los 

operadores desarrollen sus redes y mejoren sus tecnologías en función del mercado 

(geografía, condiciones) en donde se desenvuelve.  En este contexto la neutralidad 

de la red se enfoca a que no exista bloqueo de contenido en la red Internet (por más 

que exista riesgo de redes o efectos nocivos); frente a consultas expuestas al 

regulador al respecto se indica que no existe respuesta todavía (por ejemplo por 

motivos de seguridad/bloqueo de puerto 25); únicamente se tiene la opción de 

bloqueo por solicitud de usuario. 

 

Desde el punto de vista de los ISP, ¿Existe NN? y ¿Es conveniente contar con 

lineamientos frente a este principio? 

 

• Los operadores aplican la neutralidad de la red de acuerdo a lo que permite la Ley, 

tanto a nivel de los operadores y consumidores, se considera que se cumple con este 

principio.  Lo que existe en la red es libre, no obstante se identifica problemática 

sobre la piratería que minaría los servicios y frente a ello sí se identifica la necesidad 

de que se generen reglas por cuanto hay afectación en dos (2) aspectos: la prestación 

del servicio de audio y video por suscripción y el costo de uso de servicio a los 

usuarios. 
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En cuanto a la piratería y contenido ¿Cómo se enfoca la NN en cuanto a contenido 

por parte de las grandes empresas frente a las medianas y pequeñas empresas? 

 

• Se explica que el mayor porcentaje de tráfico se encuentra concentrado en las redes 

de las grandes operadoras, cuestión que es común en cualquier lugar del mundo, 

incluyendo en el Ecuador. 

 

• En el país existen alrededor de 400 ISP pequeños que tendrían aproximadamente el 

5% de tráfico de Internet; de esta manera un factor importante que se observa es 

que las empresas realizan inversiones sobre la expansión de las redes, lo cual 

implica inversiones altamente importantes, de esta manera se observa un concepto 

adicional importante que es el pago de un “peaje” de contenidos (quien pueda pagar 

por pasar contenido por las redes implementadas, ese contenido será disponible). 

 

• Es necesario que en el país se incentive la conectividad (reducción de la brecha 

digital) y social (campo laboral por acceso a tecnología, información).  El déficit de 

acceso en Internet Fijo es de alrededor del 60%; por lo tanto, los indicadores deben 

ser evaluados en la parte marginal por la falta de oportunidades. 

 

• Las operadoras grandes tendrán la oportunidad de desplegar redes con mayor 

oportunidad, se ha sugerido a las autoridades la emisión de títulos habilitantes de 

despliegue de redes que al momento no se tiene. 

 

¿Se considera que se aplica transparencia de la información en el Ecuador? 

 

• La existencia de la LOT es suficiente para el cumplimiento de la transparencia; no 

obstante, existen prestadores que no necesariamente cumplen con esta obligación. 

 

• Para hacer cumplir con la oferta de valor, se ha creado la cultura del reclamo por la 

falta de cumplimiento, se debe hacer conciencia sobre lo que se ofrece al usuario y 

lo que se brinda realmente. 

 

• ¿Se hace conciencia al respecto? Existe una gran insatisfacción de los clientes por 

la falta de cumplimiento de la oferta brindada por los prestadores, siendo éste un 
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tema revelador.  Es un tema de comportamiento ético en donde debe fomentarse la 

cultura de calidad más que del reclamo. 

 

Frente a la decisión reciente de los EE.UU para dar de baja los lineamientos sobre 

NN del 2015, ¿Cuál es su opinión de qué es lo que puede pasar? 

 

• Existe una diferencia entre los mercados de los EE.UU. y la Región. 

 

• Los ISP mantienen la neutralidad de la red; en la región no existe una gran industria 

de los contenidos.  Por el contrario en los EE.UU.  se produce esta polémica por los 

grandes proveedores de contenidos, ganando para ello, los operadores de redes. 

 

• A corto plazo en el Ecuador lo que se piensa que pasará es el establecimiento de 

normas básicas y elementales para garantizar la calidad del servicio y poco con el 

contenido, con ello se puede lograr mayor simetría. 

 

• Es importante también la generación de esta normativa dada la existencia de los 

llamados OTT (Over-The-Top de libre transmisión), los cuales no tienen regulación 

alguna hasta la presente fecha. 

 

• En el Ecuador no existen proveedores de contenido; no obstante si se quisiera 

impulsar estos desarrollos, es necesario pensar detenidamente sobre el contenido de 

una normativa sobre neutralidad de la red. 

 

¿Qué implica la neutralidad de la red frente a las aplicaciones? 

 

• Es un tema totalmente comercial, por cuanto los usuarios pueden acceder a las 

aplicaciones que se requiera por parte de los usuarios. 

 

• Lo que se observa es que se limite el acceso a ciertas aplicaciones; estos son 

aspectos que no se consideran requiere regulación porque no se debe limitar el 

desarrollo de los contenidos y aplicaciones.  Para ello lo que sí es exigido es el 

despliegue de una mayor cantidad de redes en donde se trate la calidad del servicio. 
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¿Se debe generar lineamientos en el país sobre la NN basado en las normativas y 

experiencias internacionales? 

 

• Amerita como urgente que se genere legislación orientada a la piratería, sea factible 

el bloqueo cuando se identifique que la distribución del contenido sea pirata, bajo 

los justificativos debidamente fundamentados. 

 

• Se debe diferenciar entre las responsabilidades de los proveedores de acceso a 

Internet, de aquellas responsabilidades de los proveedores de contenidos 

(responsabilidad de derechos de autor por ejemplo). 

 

Aspectos finales sobre la entrevista realizada 

 

• En términos de NN, el país requiere generar normas básicas y urgentes, 

especialmente para detener la piratería en el mercado y en la misma línea definir 

lineamientos para que los proveedores de contenido puedan tener al menos su 

jurisdicción controlada de manera local, caso contrario es necesario tomar otras 

medidas de carácter tributario. 

 

• No se está de acuerdo con la decisión de la FCC para el pago indiscriminado de 

peaje por paso de contenido sobre las redes; es decir la aplicación de bloqueo en los 

casos de no poder transitar contenido, se dividiría en este sentido a Internet en dos 

capas: Internet abierto y libre y por otro lado un Internet pagado.  Se debe tomar en 

cuenta que el Internet ha tenido éxito porque no ha sido regulado. 

 

• Es importante este tema para colocarlo sobre la mesa de trabajo de normativa que 

se desarrolle en el Ecuador y es importante compartir los trabajos realizados al 

respecto. 

 

 


